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ACUERDO Nro. MAE-VH-2026-0039-AM  

 

SR. ING. EDUARDO XAVIER RACINES KAROLYS 

VICEMINISTRO DE HIDROCARBUROS 

 

CONSIDERANDO:

 

Que, el artículo 76 numeral 7, literal l), de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "(...) las

resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas, enunciando las normas y principios jurídicos en

que se fundan y explicando la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho"; 

 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, indica: “El derecho a la seguridad jurídica

se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y

aplicadas por las autoridades competentes”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución"; 

 

Que, el artículo 313 de la Carta Magna señala, que el Estado se reserva el derecho de administrar, regular,

controlar y gestionar los sectores estratégicos, los cuales por su trascendencia y magnitud tienen decisiva

influencia económica, social, política o ambiental, considerándose sectores estratégicos, entre otros a los

recursos naturales no renovables y la refinación de hidrocarburos; guardando concordancia con lo señalado en el

artículo 316, del mismo cuerpo normativo, que dispone que el Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la

iniciativa privada y a la economía popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que

establezca la ley; 

 

Que, el artículo 3 de la Ley de Hidrocarburos, dispone: “El transporte de hidrocarburos por oleoductos,

poliductos y gasoductos, su refinación, industrialización, almacenamiento y comercialización, serán realizadas

directamente por las empresas públicas, o por delegación por empresas nacionales o extranjeras de reconocida

competencia en esas actividades, legalmente establecidas en el país, asumiendo la responsabilidad y riesgos

exclusivos de su inversión y sin comprometer recursos públicos (...)”; 

 

Que, el artículo 68 de la Ley de Hidrocarburos, dispone que el almacenamiento, distribución y venta al público

en el país, o una de estas actividades, de los derivados de los hidrocarburos será realizada por

PETROECUADOR o, por personas naturales o por empresas nacionales o extranjeras, de reconocida

competencia en esta materia y legalmente establecidas en el país, quienes deberán sujetarse a los requisitos

técnicos, normas de calidad, protección ambiental y control que fije la Agencia de Regulación y Control

Hidrocarburífero, con el fin de garantizar un óptimo y permanente servicio al consumidor; adicionalmente

establece que el almacenamiento, la distribución y venta de los derivados en el país, constituyen un servicio

público, que no podrá ser suspendido por las personas naturales o por las empresas nacionales o extranjeras que

lo realicen; 

 

Que, mediante Resolución Nro. 001-001-DIRECTORIO ORDINARIO-ARCH-2019, se expide el “Reglamento

para autorización de actividades de elaboración y comercialización de grasas y aceites lubricantes”

(Suplemento R.O. No. 500 de 03/06/2019), que determina en el Capítulo III, los requisitos y procedimientos que

las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas, privadas o mixtas, deben cumplir para

obtener la autorización para elaborar, procesar y comercializar lubricantes; 

 

Que, el artículo 10 del reglamento antes señalado, indica: “(…) Las personas naturales o jurídicas, nacionales

o extranjeras, públicas, privadas o mixtas, para elaborar y comercializar grasas y aceites lubricantes,

presentarán una solicitud al Ministerio Sectorial, adjuntando el formulario de datos establecido para el efecto

por la ARCH con los siguientes documentos: a. Póliza de seguro conforme artículo 8 de este Reglamento

(digital); b. Contrato, convenio, acuerdo o certificado que avale el suministro del producto terminado, sea

importado o elaborado en una planta ajena a su propiedad. En caso de ser suscrito fuera del país, deberá ser

apostillado o legalizado en la embajada o consulado en el país de origen del documento y traducido al idioma

castellano (impreso); Para productos elaborados en una planta de su propiedad, este requisito no aplica. c.

Registro de la marca y logotipo en el Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual (IEPI), para el caso de
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elaboración nacional de productos. En caso de productos importados y exportados, autorización de uso de

marca para la distribución en el Ecuador o país de destino, emitida por el propietario de la marca (digital); d.

Para aceites de uso automotriz, certificación del nivel de servicio API de los aceites lubricantes que serán

elaborados y/o comercializados, conforme lo establecen las normas NTE INEN vigentes para los productos que

se oferten en Ecuador (digital); e. Certificados del grado NLGI de grasas lubricantes (digital); f. Reportes de

calidad actualizados de los productos, de conformidad con la normativa técnica y legal vigente (digital); g.

Especificaciones técnicas y hoja de seguridad de los productos lubricantes (digital); h. Croquis de ubicación de

las instalaciones (digital); i. Descripción del área para almacenamiento de lubricantes, que incluya detalles

civiles y sistemas de seguridad industrial (control de derrames) (digital); j. Pago por servicios que presta la

ARCH; k. Informe descriptivo de la red de distribución que utilizará la solicitante, para la comercialización

interna (digital)”; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MEM-MEM-2022-0019-AM, de 30 de mayo del 2022, se delegó al

Viceministro de Hidrocarburos, para que a nombre y en representación del Ministro de Energía y Minas, (hoy

Ministerio de Ambiente y Energía ) otorgue, administre y extinga permisos y autorizaciones para el ejercicio de

las actividades relacionadas con el sector de hidrocarburos; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MEM-MEM-2024-0020-AM, de 08 de julio del 2024, el Viceministro

de Hidrocarburos, en calidad de delegado, debe informar al Ministro de Ambiente y Energía, sobre las

actividades y resoluciones adoptadas en virtud de su delegación; 

   

Que, a través de la comunicación No. L-017-26 del 13 de abril de 2026, la compañía LUBRIVAL S.A., solicitó

al Ministerio de Ambiente y Energía, la autorización para las actividades de elaboración, importación,

exportación y comercialización de lubricantes; 

  

Que, mediante Oficio Nro. MAE-COGEJ-2026-0293-OF del 17 de abril de 2026, la Coordinación General

Jurídica del Ministerio de Ambiente y Energía, remitió a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos

la documentación presentada por LUBRIVAL S.A., y solicitó la emisión del informe técnico correspondiente; 

  

Que, mediante Memorando Nro. ARCH-DTCRI-2026-0083-ME de 07 de mayo de 2026, la Dirección Técnica

de Control de Refinación e Industrialización informó a la Coordinación Nacional de Control de Hidrocarburos

de la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos que: “(…) la Compañía LUBRIVAL S.A., cumple con

lo determinado en el artículo 10, del “Reglamento para autorización de actividades de elaboración y

comercialización de grasas y aceites lubricantes” (Suplemento R.O. No. 500 de 03/06/2019)”; 

  

Que, la Coordinación Nacional de Control de Hidrocarburos de la Agencia de Regulación y Control de

Hidrocarburos, con Oficio Nro. ARCH-CNCH-2026-0276-OF de 07 de mayo de 2026, la Coordinación

Nacional de Control de Hidrocarburos de la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos informó a la

Coordinación General Jurídica del Ministerio de Ambiente y Energía que: "(...) recomienda proceder con la

autorización la Compañía LUBRIVAL S.A. para el ejercicio de las actividades de elaboración, importación,

exportación y comercialización interna de grasas y aceites lubricantes marca VALVOLINE, elaboración y

comercialización interna de aceites lubricantes marcas YPF y LUBRIMAX (…)”; 

 

Que, con Memorando Nro. MAE-DJH-2026-0061-ME de 13 de mayo de 2026, la Coordinación General

Jurídica del Ministerio de Ambiente y Energía, remitió los documentos adjuntos y el informe técnico emitidos

por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, y, solicitó al Viceministerio de Hidrocarburos emitir

el informe de revisión técnica correspondiente; 

 

Que, a través de Memorando No. MAE-VH-2026-0330-ME de 19 de mayo de 2026, el Viceministerio de

Hidrocarburos remitió a esta Coordinación General Jurídica el informe técnico suscrito por la Subsecretaría de

Refinación, Industrialización, Transporte y Comercialización de Hidrocarburos, en el cual señaló: “Con base en

la normativa expuesta y al informe contenido del Oficio Nro. ARCH-CNCH-2026-0276-OF de 7 de mayo de

2026, desde el ámbito técnico que compete a esta unidad, se recomienda al señor Ministro del Ramo o su

delegado, previo análisis y criterio de la Coordinación General Jurídica, emitir la Autorización de la

Compañía LUBRIVAL S.A con RUC: 0991316868001, para el ejercicio de las actividades de elaboración,

importación, exportación y comercialización interna de grasas y aceites lubricantes marca VALVOLINE,

elaboración y comercialización interna de aceites lubricantes marcas YPF y LUBRIMAX”;  

 

Que, a través de Memorando Nro. MAE-COGEJ-2026-0742-ME de 02 de junio de 2026, la Coordinación

General Jurídica emitió criterio jurídico en el cual estableció: “(…) esta Coordinación Jurídica recomienda se

proceda con la autorización a la Compañía LUBRIVAL S.A con RUC: 0991316868001, para el ejercicio de las

actividades de elaboración, importación, exportación y comercialización interna de grasas y aceites lubricantes
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marca VALVOLINE, elaboración y comercialización interna de aceites lubricantes marcas YPF y LUBRIMAX; 

  

EN EJERCICIO, de la facultad que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República

del Ecuador, 9 de la Ley de Hidrocarburos, artículo 10 del Reglamento para autorización de actividades de

elaboración y comercialización de grasas y aceites lubricantes, artículo 47 del Código Orgánico Administrativo,

el Acuerdo Ministerial No. MEM-MEM-2022-0019-AM y el Acuerdo Ministerial No. 

MEM-MEM-2024-0020-AM; 

 

ACUERDA:  
 

Art. 1.- AUTORIZAR a la compañía LUBRIVAL S.A., para el ejercicio de las actividades de elaboración,

importación, exportación y comercialización interna de grasas y aceites lubricantes marca VALVOLINE,

elaboración y comercialización interna de aceites lubricantes marcas YPF y LUBRIMAX, por el plazo de cinco

(5) años. 

  

Art. 2.- DISPONER a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos efectúe los controles

correspondientes a la compañía LUBRIVAL S.A., acorde a lo establecido en el Reglamento para autorización

de actividades de elaboración y comercialización de grasas y aceites lubricantes. De evidenciarse variación o

alteración de las condiciones que motivaron la presente autorización, en forma inmediata solicitará su reforma o 

extinción. 

  

Art. 3.- DISPONER a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, la inscripción del presente

Acuerdo Ministerial en el Registro de Control Técnico de Hidrocarburos a su cargo. 

  

Art. 4.- NOTIFICAR el presente Acuerdo Ministerial a la Compañía LUBRIVAL S.A., y a la Agencia de

Regulación y Control de Hidrocarburos. 

  

DISPOSICIÓN GENERAL:

 

ÚNICA.- Encárguese a la Coordinación General Jurídica, a través de la Dirección Jurídica de Hidrocarburos, la

notificación del presente Acuerdo. 

 

DISPOSICIONES FINALES:

 

PRIMERA.- Encárguese a la secretaría general la publicación de este instrumento en el Registro Oficial. 

 

SEGUNDA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en Quito, D.M., a los 09 día(s) del mes de Junio de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ING. EDUARDO XAVIER RACINES KAROLYS 

VICEMINISTRO DE HIDROCARBUROS 
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                                                                            CERTIFICO 

Que el Acuerdo Nro. MAE-VH-2026-0039-AM de fecha 09 de junio de 2026, es  
fiel copia del documento firmado electrónicamente mismo que reposa en el 
Sistema de Gestión Documental Quipux.  
 
Consta de tres hojas. 

 
Quito, 15 de junio de 2026. 

 

 
 
                                                                          MGS. LUIS CARLOS ARTIEDA CARRERA 

SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

Ministerio de Ambiente y Energía 

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

LUIS CARLOS ARTIEDA 
CARRERA
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AGENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y 
MEDICINA PREPAGADA – ACESS 

 
 

RESOLUCIÓN NRO. ACESS-ACESS-2026-0016-R 
 
 

Mgs. PAOLA ANDREA AGUIRRE OTERO 
DIRECTORA EJECUTIVA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 32, de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La salud es un derecho 
que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho 
al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes 
sanos y otros que sustentan el buen vivir. [...] La prestación de los servicios de salud se regirá por los 
principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, 
precaución y bioética, con enfoque de género y generacional”; 
 
Que, la Carta Magna en el artículo 226, señala: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 Ibídem, prevé: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad 
que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 361 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "El Estado ejercerá la 
rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria nacional, será responsable de formular la política 
nacional de salud, y normará, regulará y controlará todas las actividades relacionadas con la salud, 
así como el funcionamiento de las entidades del sector"; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Salud, establece: “La autoridad sanitaria nacional es el 
Ministerio de Salud Pública, entidad a la que corresponde el ejercicio de las funciones de rectoría en 
salud [...]”; 
 
Que, los numerales 2, 24 y 34 del artículo 6 del mismo cuerpo legal instituyen: “Es responsabilidad del 
Ministerio de Salud Pública: [...] 2.- Ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Salud; [...] 24.- 
Regular, vigilar, controlar y autorizar el funcionamiento de los establecimientos y servicios de salud, 
públicos y privados, con y sin fines de lucro, y de los demás sujetos a control sanitario; [...] 34.- Cumplir 
y hacer cumplir esta Ley, los reglamentos y otras disposiciones legales y técnicas relacionadas con la 
salud, así como los instrumentos internacionales de los cuales el Ecuador es signatario. Estas acciones 
las ejecutará el Ministerio de Salud Pública, aplicando principios y procesos de desconcentración y 
descentralización; [...]"; 
 
Que, el artículo 130 de la Ley Orgánica de Salud señala: “Los establecimientos sujetos a control 
sanitario para su funcionamiento deberán contar con el permiso otorgado por la autoridad sanitaria 
nacional. El permiso de funcionamiento tendrá vigencia de un año calendario”; 
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Que, el artículo 177 de la Ley Orgánica de Salud, indica: “Es responsabilidad de la autoridad sanitaria 
nacional, expedir normas y controlar las condiciones higiénico sanitarias de establecimientos de 
servicios de atención al público y otros sujetos a control sanitario, para el otorgamiento o renovación 
del permiso de funcionamiento”; 
 
Que, el inciso primero, del artículo 180, de la Ley Orgánica de Salud, dispone: “La autoridad sanitaria 
nacional regulará, licenciará y controlará el funcionamiento de los servicios de salud públicos y 
privados, con y sin fines de lucro, autónomos, comunitarios y de las empresas privadas de salud y 
medicina prepagada y otorgará su permiso de funcionamiento [...]”; 
 
Que, el artículo 181 de la Ley Orgánica de Salud, establece: “La autoridad sanitaria nacional regulará 
y vigilará que los servicios de salud públicos y privados, con y sin fines de lucro, autónomos y las 
empresas privadas de salud y medicina prepagada, garanticen atención oportuna, eficiente y de calidad 
según los enfoques y principios definidos en esta Ley”; 
 
Que, en el inciso 43 del artículo 259 de la Ley Orgánica de Salud, define al permiso de funcionamiento 
como: “[...] Es el documento otorgado por la autoridad sanitaria nacional a los establecimientos 
sujetos a control y vigilancia sanitaria que cumplen con todos los requisitos para su funcionamiento, 
establecidos en los reglamentos correspondientes [...]”; 
 
Que, en el numeral 1, literal e) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 
establece entre las atribuciones de los Ministros de Estado y de las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado: “Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias 
necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones [...]”; 
 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Principio de desconcentración. La 
función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la 
delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración pública, para 
descongestionar y acercar las administraciones a las personas”; 
 
Que, el numeral 1, del artículo 69, del Código anteriormente referido, dispone: “Delegación de 
competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida 
la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. [...]”; 
 
Que, en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 703, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 
Nro. 534 de 1 de julio de 2015, señala: “Crear la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los 
Servicios de Salud y Medicina Prepagada – ACESS, como un organismo técnico administrativo, 
adscrito al Ministerio de Salud Pública, con personalidad jurídica de derecho público, autonomía 
administrativa, técnica, económica, financiera y patrimonio propio, con sede principal en la ciudad de 
Quito, provincia de Pichincha, con jurisdicción en todo el territorio nacional”; 
 
Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 703, establece: “La Agencia de Aseguramiento de la 
Calidad de Servicios de Salud y Medicina Prepagada - ACESS-, será la institución encargada de ejercer 
la regulación técnica, control técnico y la vigilancia sanitaria de la calidad de los servicios de salud 
públicos, privados y comunitarios, con o sin fines de lucro, de las empresas de salud y medicina 
prepagada y del personal de salud”; 
 
Que, el numeral 4 del artículo 3 del Decreto Ejecutivo Nro. 703, señala: “Son atribuciones y 
responsabilidades de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina 
Prepagada -ACESS-, las siguientes: “[...] 4. Otorgar, suspender, cancelar y restituir los permisos de 
funcionamiento, licencias, registros, certificaciones y acreditaciones sanitarias de los servicios de salud 
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públicos, privados y comunitarios, con o sin fines de lucro de las empresas de salud y medicina 
prepagada y del personal de salud, según corresponda”; 
 
Que, el literal a) del artículo 10-1 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva ERJAFE, reconoce: “[...] Agencia de Regulación y Control. – Organismo técnico que tiene 
por funciones la regulación de las actividades del sector, el control técnico de las actividades realizadas 
por los agentes que operan en él y la preparación de informes sobre las normas que debería observar 
el respectivo organismo de control, de acuerdo con la ley. Su ámbito de acción es específico a un sector 
determinado y estará adscrita a un Ministerio Sectorial o Secretaría Nacional. Dentro de su estructura 
orgánica tendrá un directorio como máxima instancia de la agencia [...]”; 
 
Que, con base a la misión de la institución se debe cumplir con la planificación, definición, gestión y 
evaluación de procesos de habilitación, certificación y acreditación de los prestadores de servicios de 
salud y profesionales de la salud, así como la revisión y certificación de condiciones de carácter sanitario 
de las compañías de medicina prepagada y seguros de asistencia médica; 
 
Que, mediante Resolución Nro. ACESS -2022-0019, de 31 de marzo de 2022, se expidió el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los 
Servicios de Salud y Medicina Prepagada –ACESS; 
 
Que, mediante Acta de Sesión Extraordinaria de Directorio de la Agencia de Aseguramiento de la 
Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada –ACESS Nro. DIR-ACESS-001-2023, de fecha 
28 de diciembre de 2023, se resuelve de manera unánime nombrar Directora Ejecutiva de la Agencia de 
Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada –ACESS, a la Mgs. Paola 
Andrea Aguirre Otero; 
 
Que, mediante Acción de Personal Nro. ACESS-TH-2023-0546, de 29 de diciembre de 2023, se nombró 
a la Mgs. Paola Andrea Aguirre Otero, como Directora Ejecutiva de la Agencia de Aseguramiento de la 
Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada –ACESS; 
 
Que, mediante contrato de servicios ocasionales Nro. ACESS-CSO-TH-2026-0114 de fecha 01 de enero 
de 2026, se vinculó a la institución a DINIA VANESSA SALINAS SAQUICARAY, con cédula de 
ciudadanía Nro. 0703841700, en calidad de Analista Técnico de Oficina Técnica 1; 
  
Que, mediante memorando Nro. ACESS-DATH-2026-0464-M de 01 de junio de 2026, dirigido al 
Director de Asesoría Jurídica, el Psi. Ind. Jhofre Bolivar Arroba Proaño, Director de Administración de 
Talento Humano, en su parte pertinente señala: “En atención al Memorando Nro. ACESS-DZ1-2026-
0130-M de fecha 27 de mayo de 2026 suscrito por el Director Zonal 1, Mgs. Patricio Alfredo Carvallo 
Dávia, inherente a la solicitud de designación como Delegada Provincial ACESS Carchi suplente de la 
servidora, Bq.F. SALINAS SAQUICARAY DINIA VANESSA, Analista Técnico de Oficina Técnica 1, en 
virtud del período de vacaciones de la titular, Od. ALMEIDA MEJIA EVELIN FERNANDA, Analista 
Técnico de Oficina Técnica 1 -Delegada Provincial ACESS Carchi; solicitud que, cuenta con la 
autorización de la Directora Ejecutiva Mgs. Paola Aguirre Otero, a través de sumilla inserta en el 
recorrido del memorando señalado con antelación: "Favor continuar con el proceso conforme la 
normativa legal vigente". 
En este contexto solicito comedidamente, se elabore la correspondiente Resolución de Delegación de 
atribuciones y responsabilidades como Delegada Provincial ACESS Carchi suplente, para la Analista 
Técnico de Oficina Técnica 1, Bq.F. SALINAS SAQUICARAY DINIA VANESSA, con cédula de 
ciudadanía Nro. 0703841700, quien se encuentra vinculada a la Institución bajo la modalidad de 
Contrato de Servicios Ocasionales Nro. ACESS-CSO-TH-2026-0114 de fecha 01 de enero de 2026 
adjunto; desde el 01 hasta el 15 de junio de 2026, con el fin de dar continuidad a las actividades en la 
indicada unidad administrativa.”; 
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En virtud de lo establecido por el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo y en calidad de 
Máxima Autoridad de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina 
Prepagada – ACESS 

RESUELVE: 
 

Artículo. 1.- Delegar a la Bq.F. DINIA VANESSA SALINAS SAQUICARAY con cédula de 
ciudadanía Nro. 0703841700, como Delegada Provincial Suplente de la Agencia de Aseguramiento de 
la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada- ACESS CARCHI, del 01 de junio de 2026 
hasta el 15 de junio de 2026 con las siguientes atribuciones y responsabilidades para el cargo: 
 
1. Asesorar y socializar las políticas, normas y servicios de la agencia, a los prestadores de 

servicios de salud, compañías de medicina prepagada y seguros de asistencia médica, y a la 
colectividad; 

 
2. Elaborar y actualizar la información de los servicios de salud, personal de la salud, compañías 

de medicina prepagada y seguros de asistencia médica, en su ámbito territorial; 
 
3. Elaborar el plan provincial de planificación para los procesos de habilitación, certificación y 

acreditación de los establecimientos prestadores de servicios de salud; 
 
4. Otorgar certificados de permisos de funcionamiento; 
 
5. Otorgar certificados y emitir notificaciones dentro del proceso de licenciamiento; 
 
6. Remitir al usuario el programa terapéutico aprobado; 
 
7. Elaborar actas, matrices e informes del proceso aplicado de la inspección de licenciamiento; 
 
8. Elaborar actas de entrega recepción de recetas especiales; 
 
9. Elaborar el inventario de existencia de recetarios; 
 
10. Elaborar actas de asesorías y registros de atención a requerimientos de usuario; 
 
11. Elaborar informes técnicos por posible incumplimiento a normativa legal vigente en un proceso 

de habilitación; 
 
12. Elaborar el informe de vigilancia a los prestadores de servicios de salud; 
 
13. Elaborar el informe de control a los prestadores de servicios de salud habilitados; 
 
14. Elaborar el informe de capacitaciones, respecto de la gestión de análisis técnico, mediación, 

resolución y derivación de casos relacionados con inconformidades de la calidad del servicio de 
salud y seguridad del paciente; 

 
15. Elaborar el informe de asesorías y capacitación impartidas a prestadores de servicios de salud 

en el proceso de prescripción y dispensación de medicamentos sujetos a fiscalización; 
 
16. Elaborar el informe de control a los prestadores de servicios de salud habilitados; 
 
17. Las demás que sean asignadas por la Directora Ejecutiva de la ACESS. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
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La presente resolucion solo tendrá validez en el periodo del 01 de junio de 2026 hasta el 15 de junio de 
2026, posterior al cumplimiento del periodo señalado, continuara en funciones la Od. EVELIN 
FERNANDA ALMEIDA MEJIA, Delegado Provincial ACESS, Carchi. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

PRIMERA. - Encárguese de la ejecución de la presente Resolución a la Dirección Técnica de 
Habilitación, Certificación y Acreditación; a la Dirección Técnica de Vigilancia y Control; y, a la 
funcionaria DINIA VANESSA SALINAS SAQUICARAY. 
 
SEGUNDA. - Encárguese a la Dirección Administrativa de Talento Humano la notificación de la 
presente resolución a la funcionaria DINIA VANESSA SALINAS SAQUICARAY. 
 
TERCERA. – Encárguese a la Unidad de Comunicación Social, la publicación de la presente resolución 
en la página web institucional de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud 
y Medicina Prepagada – ACESS. 
 
CUARTA. – Encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica, la publicación de la presente resolución 
en el Registro Oficial. 
 
QUINTA. - La presente resolución entrará en vigencia a partir del 01 de junio de 2026, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dado en la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los 
Servicios de Salud y Medicina Prepagada -ACESS, en Quito D.M., al 01 día del mes de junio de 2026. 
 
 
 
 
 
 

Mgs. Paola Andrea Aguirre Otero 
Directora Ejecutiva 

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

PAOLA ANDREA 
AGUIRRE OTERO
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AGENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y 
MEDICINA PREPAGADA – ACESS 

 
RESOLUCIÓN NRO. ACESS-ACESS-2026-0018-R 

 
Mgs. MARITZA JHOANA BÁEZ VILLAGÓMEZ 

DIRECTORA EJECUTIVA, ENCARGADA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 32, de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La salud es un derecho 
que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho 
al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes 
sanos y otros que sustentan el buen vivir. [...] La prestación de los servicios de salud se regirá por los 
principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, 
precaución y bioética, con enfoque de género y generacional”;  
 
Que, la Carta Magna en el artículo 226, señala: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  
 
Que, el artículo 227 Ibídem, prevé: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad 
que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;  
 
Que, el artículo 361 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "El Estado ejercerá la 
rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria nacional, será responsable de formular la política 
nacional de salud, y normará, regulará y controlará todas las actividades relacionadas con la salud, 
así como el funcionamiento de las entidades del sector";  
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Salud, establece: “La autoridad sanitaria nacional es el 
Ministerio de Salud Pública, entidad a la que corresponde el ejercicio de las funciones de rectoría en 
salud (…)”;  
 
Que, los numerales 2, 24 y 34 del artículo 6 del mismo cuerpo legal instituyen: “Es responsabilidad del 
Ministerio de Salud Pública: (…) 2.- Ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Salud; (…) 24.- 
Regular, vigilar, controlar y autorizar el funcionamiento de los establecimientos y servicios de salud, 
públicos y privados, con y sin fines de lucro, y de los demás sujetos a control sanitario; (…) 34.- Cumplir 
y hacer cumplir esta Ley, los reglamentos y otras disposiciones legales y técnicas relacionadas con la 
salud, así como los instrumentos internacionales de los cuales el Ecuador es signatario. Estas acciones 
las ejecutará el Ministerio de Salud Pública, aplicando principios y procesos de desconcentración y 
descentralización; (…)";  
 
Que, la Ley Orgánica de la Salud en su artículo 233 otorga la facultad de cobro por vía coactiva al 
Ministerio de Salud Pública, en la cual se dispone: “Una vez que la resolución esté ejecutoriada, se 
emitirá la orden de pago, la misma que de no ser pagada por el sujeto pasivo, será cobrada por la vía 
coactiva por el Ministerio de Salud Pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 941 del Código 
de Procedimiento Civil, en el cual se le concede al Estado y a sus instituciones, acción y jurisdicción 
coactiva a nivel nacional”;  
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Que, el artículo 60 de la Ley Orgánica que Regula a las Compañías que Financian Servicios de Atención 
Integral de Salud Prepagada y a las de Seguros que Oferten Cobertura de Seguros de Asistencias Médica 
estatuye que: ‘‘La Autoridad Sanitaria Nacional y la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, ejercerán jurisdicción coactiva para la recaudación de las multas que esta Ley determina, con 
sujeción a la normativa vigente’’;  
 
Que, la Ley Orgánica de Prevención Integral del Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de 
Regulación y Control del Uso de sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización en su artículo 28 prevé: 
‘‘Competencia de la Autoridad Sanitaria Nacional.- La Autoridad Sanitaria Nacional regulará y 
controlará las actividades relacionadas con la producción, importación, exportación, comercialización, 
distribución, prescripción y dispensación de medicamentos que contengan sustancias catalogadas 
sujetas a fiscalización; y ejercerá competencia para determinar y sancionar las faltas administrativas 
señaladas en el capítulo V de esta Ley, en que incurrieren las personas naturales o jurídicas sujetas a 
su control’’;  
 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo prevé que las actuaciones administrativas se 
realizarán en cumplimiento de los fines previstos para cada entidad pública, acorde a sus competencias 
previstas en Ley;  
 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Principio de desconcentración. La 
función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la 
delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración pública, para 
descongestionar y acercar las administraciones a las personas”;  
 
Que, las actuaciones de los servidores públicos se someten a lo previsto en el ordenamiento jurídico y 
solo cabe discrecionalidad conforme a Derecho, obligación prescrita en el artículo 14 del Código ibídem;  
 
Que, el numeral 1, del artículo 69, del Código anteriormente referido, dispone: “Delegación de 
competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida 
la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. (…)”;  
 
Que, el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo establece los requisitos que deberá contener la 
delegación;  
 
Que, el artículo 261 del Código antes citado dispone: “Las entidades del sector público son titulares de 
la potestad de ejecución coactiva cuando esté previsto en la ley. (…)”; 
 
Que, el artículo 264 del Código ibídem prescribe el régimen general de distribución de competencias 
de la manera siguiente: “En las normas de organización y funcionamiento de la correspondiente 
administración pública se determinará el órgano responsable de la emisión de las órdenes de cobro y 
el órgano ejecutor a cargo de las competencias para el cobro compulsivo de las obligaciones a su favor. 
(…)”;  
 
Que, el artículo 272 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Orden de cobro. El órgano ejecutor 
ejercerá las competencias que tiene asignadas en relación con una específica obligación a favor de la 
administración pública en virtud de la orden de cobro que el órgano competente, le haya notificado. La 
orden de cobro puede efectuarse en el mismo acto administrativo con el que se constituye o declara la 
obligación o en instrumento separado, en cuyo caso, se acompañará copia certificada del título o la 
fuente de la obligación a ser recaudada. A partir de la notificación de la orden de cobro, el órgano 
ejecutor únicamente puede suspender el procedimiento de ejecución coactiva si se ha concedido 
facilidades de pago o si la suspensión ha sido dispuesta judicialmente”;  
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Que, en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 703, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 
Nro. 534 de 1 de julio de 2015, señala: “Crear la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los 
Servicios de Salud y Medicina Prepagada – ACESS, como un organismo técnico administrativo, 
adscrito al Ministerio de Salud Pública, con personalidad jurídica de derecho público, autonomía 
administrativa, técnica, económica, financiera y patrimonio propio, con sede principal en la ciudad de 
Quito, provincia de Pichincha, con jurisdicción en todo el territorio nacional”;  
 
Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 703, establece: “La Agencia de Aseguramiento de la 
Calidad de Servicios de Salud y Medicina Prepagada -ACESS, será la institución encargada de ejercer 
la regulación técnica, control técnico y la vigilancia sanitaria de la calidad de los servicios de salud 
públicos, privados y comunitarios, con o sin fines de lucro, de las empresas de salud y medicina 
prepagada y del personal de salud”;  
 
Que, el artículo 3 del Decreto ibídem estipula: “Son atribuciones y responsabilidades de la Agencia de 
Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada - ACESS-, las siguientes: 
“(…) 13. Ejercer la jurisdicción coactiva en los casos de su competencia y por delegación del Ministerio 
de Salud Pública (…)”;  
 
Que, el numeral 4 del artículo 3 del Decreto Ejecutivo Nro. 703, señala: “Son atribuciones y 
responsabilidades de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina 
Prepagada -ACESS-, las siguientes: “[...] 4. Otorgar, suspender, cancelar y restituir los permisos de 
funcionamiento, licencias, registros, certificaciones y acreditaciones sanitarias de los servicios de salud 
públicos, privados y comunitarios, con o sin fines de lucro de las empresas de salud y medicina 
prepagada y del personal de salud, según corresponda”;  
 
Que, el literal a) del artículo 10-1 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva ERJAFE, reconoce: “[...] Agencia de Regulación y Control. – Organismo técnico que tiene 
por funciones la regulación de las actividades del sector, el control técnico de las actividades realizadas 
por los agentes que operan en él y la preparación de informes sobre las normas que debería observar 
el respectivo organismo de control, de acuerdo con la ley. Su ámbito de acción es específico a un sector 
determinado y estará adscrita a un Ministerio Sectorial o Secretaría Nacional. Dentro de su estructura 
orgánica tendrá un directorio como máxima instancia de la agencia (…)”;  
 
Que, a través del Memorando Nro. MSP-DNJO-2020-0819-M de 07 de abril de 2020, suscrito por el 
doctor Luis Marcelo Ocaña García, en calidad Director Nacional Jurídico, en aquel entonces, del 
Ministerio de Salud Pública, indicó que: ‘‘(…) en relación a la jurisdicción y competencia establecida 
en el artículo 216 de la Ley Orgánica de Salud, estas fueron transferidas a la Agencia de Aseguramiento 
de la Calidad de Servicios de Salud Prepagada, creada mediante Decreto Ejecutivo 703 Registro Oficial 
Suplemento 5334 de 01 de julio de 2015; así como, a la Agencia Nacional de regulación, Control y 
Vigilancia Sanitaria, creada mediante Decreto Ejecutivo No. 1290, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 788 de 13 de septiembre de 2012. Al haberse realizado la transferencia de competencias y 
jurisdicción a las entidades adscritas ya mencionadas, el Ministerio de Salud Pública deja de tener 
competencia para conocer, juzgar y poner sanciones posteriormente impliquen ejecutar y recaudar a 
través de la jurisdicción coactiva, pues en base al principio de legalidad corresponde únicamente 
ejecutar las acciones que se encuentren determinadas expresamente en normas vigentes’’;  
 
Que, mediante Resolución Nro. ACESS -2022-0019, de 31 de marzo de 2022, se expidió el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los 
Servicios de Salud y Medicina Prepagada –ACESS;  
 
Que, mediante oficio Nro. MSP-DATH-2026-0404-O de 09 de junio de 2026, mediante el cual se 
dispone lo siguiente: “En referencia al memorando Nro. MSP-MSP-2026-0380-M de 09 de junio de 
2026, mediante el cual la máxima autoridad dispone: 
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-Remover a la profesional Paola Andrea Aguirre Otero en calidad de Directora Ejecutiva de la Agencia 
de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada, al 09 de junio de 
2026. 
-Encargar en calidad de Directora Ejecutiva de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los 
Servicios de Salud y Medicina Prepagada, a la profesional Maritza Jhoana Baez Villagomez, a partir 
del 10 de junio de 2026. 
En virtud de lo expuesto, solicito a usted se sirva proceder con los actos administrativos de su 
competencia, así como coordinar la firma de las acciones de personal con esta Dirección.”;  
 
Que, mediante Acción de Personal Nro. ACESS-TH-2026-0149, de 10 de junio de 2026, se nombró a 
la Mgs. Maritza Jhoana Báez Villagómez, como Directora Ejecutiva, Encargada de la Agencia de 
Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada –ACESS;  
 
Que, mediante contrato de servicios ocasionales Nro. ACESS-CSO-TH-2025-0248 de 01 de diciembre 
de 2025, se vinculó a la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina 
Prepagada –ACESS a el Mgs. Jorge Hernan Moposita Espinoza, con cédula de ciudadanía Nro. 
1715064232, en calidad de Analista de Procesos Sancionatorios 2, de la Dirección Técnica de Procesos 
Sancionatorios de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina 
Prepagada- ACESS; 
 
Que, mediante contrato de servicios ocasionales Nro. ACESS-CSO-TH-2026-0001de 01 de enero de 
2026, se vinculó a la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina 
Prepagada –ACESS a la Abg. Rayza Zamira Quinchuqui Mora co, con cédula de ciudadanía Nro. 
1725024853, en calidad de Analista de Procesos Sancionatorios 2, de la Dirección Técnica de Procesos 
Sancionatorios de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina 
Prepagada- ACESS;  
 
Que, mediante memorando Nro. ACESS-DTPS-2026-0113-M, de 10 de junio de 2026, el Mgs. Luis 
Xavier Zurita Quishpe, Director Técnico de Procesos Sancionatorios, solicitó a la Mgs. Maritza Jhoana 
Báez Villagómez, Directora Ejecutiva, Encargada de la ACESS, en lo principal lo siguiente: “(…) En 
virtud de los antecedentes expuestos y de la normativa legal citada, esta Dirección Técnica de Procesos 
Sancionatorios solicita:  
1.  Que, a través de la Dirección de Asesoría Jurídica, se elaboren los proyectos de Resolución 
Administrativa mediante los cuales la actual Directora Ejecutiva de la ACESS delegue al Mgs. Jorge 
Hernán Moposita Espinoza y a la Abg. Rayza Zamira Quinchuqui Mora las atribuciones inherentes al 
cargo de Órganos Ejecutores de Coactivas de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los 
Servicios de Salud y Medicina Prepagada – ACESS, de conformidad con las competencias establecidas 
en la normativa vigente.  
2.  Respecto del requisito de plazo o condición previsto en el artículo 70 del Código Orgánico 
Administrativo, se sugiere que la vigencia de las delegaciones se mantenga mientras los servidores 
ejerzan sus funciones institucionales y durante la vigencia de sus respectivos contratos o 
nombramientos, según corresponda. ”. (…)”; 
 
Que, mediante sumilla inserta en el memorando Nro. ACESS-DTPS-2026-0113-M, de 10 de junio de 
2026, la Directora Ejecutiva, Encargada de la ACESS, aprueba la solicitud emitida por el Director 
Técnico de Procesos Sancionatorios, y dispone al Mgs. Santiago Miguel Sarango Ríos, Director de 
Asesoría Jurídica, lo siguiente: “PROCEDER CON LA DELEGACIÓN DE ÓRGANOS EJECUTORES 
DE COACTIVAS DE LA ACESS”; 
 
En virtud de lo establecido por el artículo 69 y 70 del Código Orgánico Administrativo, en uso de las 
atribuciones conferidas en los artículos 261 y 264 del Código ibídem, el artículo 233 de la Ley Orgánica 
de la Salud y el artículo 3 numeral 13 del Decreto Ejecutivo No. 703; y, en calidad de Máxima Autoridad 
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de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada – 
ACESS. 

 
RESUELVE: 

 
Artículo. 1.- DELEGAR a la Abg. RAYZA ZAMIRA QUINCHUQUI MORA, con cédula de 
ciudadanía Nro. 1725024853, Analista de procesos sancionatorios 2, y al Mgs. JORGE HERNAN 
MOPOSITA ESPINOZA, con cédula de ciudadanía Nro. 1715064232, Analista de procesos 
sancionatorios 2 de la Dirección Técnica de Procesos Sancionatorios, como Órganos Ejecutores de 
Coactivas de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina 
Prepagada- ACESS, para que cumpliendo con el ordenamiento jurídico vigente y la Norma Técnica para 
el Ejercicio de la Jurisdicción Coactiva de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios 
de Salud y Medicina Prepagada – ACESS, ejecuten las siguientes atribuciones y responsabilidades:  
 
a) Ejercer a nombre de la ACESS la potestad y jurisdicción coactiva a nivel nacional;  
 
b) Conocer, sustanciar y tramitar los procesos coactivos conforme la normativa legal vigente;  
 
c) Designar como secretarios/as recaudadores de coactivas, abogados impulsores de coactivas, 
notificadores y/o citadores, y depositarios a servidores de la ACESS; así como también a peritos 
avaluadores externos debidamente calificados;  
 
d) Conceder fotocopias certificadas de los procesos coactivos a los abogados secretarios recaudadores 
externos mediante la respectiva acta de entrega y recepción, para la sustanciación respectiva y bajo su 
responsabilidad;  
 
e) Desarrollar acciones de mejora, tendientes a disminuir los tiempos de ejecución del proceso coactivo 
y, alcanzar una mayor recuperación de los valores pecuniarios que los coactivados adeuden a la 
Institución;  
 
f) Emitir la orden de pago inmediato, ordenar las medidas cautelares, embargos, avalúos, remates, 
adjudicación, solicitar el comprobante de liquidación de intereses y costas y el certificado de no adeudar 
a la dirección administrativa financiera, y disponer el archivo del proceso coactivo entre otras diligencias 
relativas a la ejecución coactiva;  
 
g) Supervisar y dirigir de manera coordinada con el/la Secretario/a Recaudador/a de Coactivas la gestión 
coactiva a nivel nacional y de manera desconcentrada, incluyendo la gestión documental respectiva;  
 
h) Emitir observaciones a los informes de avalúo emitidos por los peritos respecto de los bienes muebles 
e inmuebles embargados en los casos que corresponda; 
 
i) Solicitar el inicio del régimen disciplinario o las acciones que correspondan por incumplimiento de 
las disposiciones, directrices, flujos, lineamientos de la gestión coactiva u órdenes emitidas por el órgano 
ejecutor de coactivas en contra de lo servidores que conforman la unidad de gestión coactiva;  
 
j) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento de sus disposiciones en los casos que sea 
necesario;  
 
k) Supervisar, gestionar y evaluar el cumplimiento de las notificaciones de las órdenes de pago 
inmediato suscritas por el secretario/a abogado/a recaudador y remitidas a los abogados impulsores de 
coactivas en territorio o abogados secretarios recaudadores externos, según corresponda;  
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l) Gestionar y supervisar de oficio, la correcta ejecución del flujo procesal del procedimiento coactivo 
hasta culminar con el archivo del proceso de conformidad con las disposiciones aplicables y vigentes;  
m) Suspender términos o plazos del procedimiento coactivo en los casos establecidos en el Código 
Orgánico Administrativo;  
 
n) Solicitar a la Dirección Administrativa Financiera la baja y/o nulidad de los títulos de crédito y 
órdenes de cobro de manera motivada;  
 
ñ) Coordinar, supervisar, controlar y evaluar las actividades de los secretarios recaudadores de la gestión 
coactiva, abogados impulsores y abogados externos de ser el caso y, de los demás auxiliares del órgano 
ejecutor;  
 
o) Emitir el proyecto de resolución de la reclamación del título de crédito en los supuestos determinados 
en el Código Orgánico Administrativo;  
 
p) Disponer de manera motivada y razonada el levantamiento y/o suspensión de medidas cautelares y 
embargos en los casos que hubiere a lugar;  
 
q) Solicitar, sugerir y proponer de manera motivada al/ a la director/a técnico/a de procesos 
sancionatorios lineamientos, mecanismos, metodologías, directrices y procedimientos para mejorar la 
gestión coactiva;  
 
r) Presentar los informes correspondientes de acuerdo a los productos determinados en el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la ACESS y/o cualquier otro informe solicitado 
por su jerárquico superior y/o el/la Director/a Ejecutivo/a de la ACESS;  
 
s) Las demás que le faculte la ley y cualquier otra normativa infralegal.  

 
DISPOSICIÓN GENERAL 

 
ÚNICA. - Las atribuciones y responsabilidades delegadas no eximen a la Abg. RAYZA ZAMIRA 
QUINCHUQUI MORA y al Mgs. JORGE HERNAN MOPOSITA ESPINOZA del cabal 
cumplimiento de las funciones asignadas mediante contratos de servicios ocasionales Nros. ACESS-
CSO-TH-2026-0001 de 01 de enero de 2026 y ACESS-CSO-TH-2025-0248 de 01 de diciembre de 2025, 
respectivamente.  

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

 
Deróguese las Resoluciones Nros. ACESS-ACESS-2025-0043-R de 04 de diciembre de 2025 y ACESS-
ACESS-2026-0001-R de 06 de enero de 2026. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA. – Encárguese de la ejecución de la presente Resolución a el/la Director/a de la Dirección 
Técnica de Procesos Sancionatorios y a la Abg. RAYZA ZAMIRA QUINCHUQUI MORA, así como 
del  Mgs. JORGE HERNAN MOPOSITA ESPINOZA. 
 
SEGUNDA. - Encárguese a la Dirección Administrativa de Talento Humano la notificación de la 
presente resolución a la Abg. RAYZA ZAMIRA QUINCHUQUI MORA así como del  Mgs. JORGE 
HERNAN MOPOSITA ESPINOZA.  
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TERCERA. - Encárguese a la Unidad de Comunicación Social, la publicación de la presente resolución 
en la página web institucional de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud 
y Medicina Prepagada – ACESS.  
 
CUARTA. – Encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica, la publicación de la presente resolución 
en el Registro Oficial.  
 
QUINTA. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial y en los medios de difusión institucional, conforme lo dispone el 
inciso final del artículo 70 del Código Orgánico Administrativo.  
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dado en la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los 
Servicios de Salud y Medicina Prepagada -ACESS, en Quito D.M., a los 11 días del mes de junio del 
2026. 
 
 
 
 
 

Mgs. Maritza Jhoana Báez Villagómez 
Directora Ejecutiva, Encargada 

 

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

MARITZA JHOANA BAEZ 
VILLAGOMEZ
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Resolución Nro. SENAE-SGN-2026-0081-RE

Guayaquil, 15 de junio de 2026

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

 

VISTOS: 
En atención a la solicitud del ciudadano Alfonso Alberto Baquero Moreno, ingresada a través del sistema

informático ECUAPASS mediante formulario de solicitud de Resolución Anticipada Nro.

136-2026-07-000190 de 16 de abril de 2026, quien, en calidad de Representante Legal de la compañía

AGROAL CIA. LTDA., con Registro Único de Contribuyentes Nro. 1792017610001, requiere que el

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emita una Resolución Anticipada en materia de

clasificación arancelaria para la mercancía denominada comercialmente como AQUABIOTIC. 

 

La documentación presentada por el consultante dentro de su solicitud de Resolución Anticipada en

materia de Clasificación Arancelaria, consistente en: Información técnica de la mercancía en consulta

(fabricado por LABIMCO S.A.S.); y fotografías de la mercancía consultada. 

 

La subsanación ingresada a través del sistema informático ECUAPASS el 13 de mayo de 2026, en virtud

de las observaciones a la solicitud comunicadas mediante Oficio Nro. SENAE-SGN-2026-0455-OF de 28

de abril de 2026 y notificado el 29 de abril de 2026. 

 

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la Directora General

del SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro Oficial, de 08 de febrero de 2022,

que expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES 

ANTICIPADAS” 

  

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-E, de 08 de febrero de 2022, de la Directora General del

SENAE, que delega al Subdirector General de Normativa Aduanera la facultad para emitir resoluciones 

anticipadas. 

 

La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a la solicitud de resolución anticipada, que,

en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja

establecido que la solicitud: a) no ha sido presentada después de la transmisión de la declaración

aduanera de la mercancía por la que está solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de

la solicitud de resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión,

o acción judicial que esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto previamente

respecto a su clasificación arancelaria; c) no existe una investigación o proceso de control aduanero en

curso por parte de la administración aduanera, respecto del solicitante, relacionado con la clasificación

arancelaria de la mercancía por la que se solicita la resolución anticipada; d) desconoce de la existencia

de resoluciones anticipadas de carácter general emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en

la solicitud; e) la veracidad, exactitud, integridad y concordancia de la información y documentos

proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución anticipada; y, f) no se ha solicitado la

resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y efectuado el levante de la

mercancía, o, en caso de hacerse con la finalidad de conocer la clasificación arancelaria de una mercancía

idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez obtenida la resolución anticipada, ésta no causará efecto

sobre las declaraciones aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino que regirá para las

nuevas importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 

 

El Arancel del Ecuador, adoptado el 1ro de septiembre de 2023 mediante Resolución 002-2023 del

1/4
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Comité de Comercio Exterior (COMEX), que se fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación

y Codificación de Mercancías de los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA-, y ésta a su

vez en el Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de

Mercancías (Sistema Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente Organización

Mundial de Aduanas (OMA), en su Séptima Recomendación de Enmienda. 

 

Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 

  

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

  

El Oficio Nro. SENAE-SGN-2026-0526-OF de 19 de mayo de 2026, mediante el cual se declara la

admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 19 de mayo de 2026. 

 

El Informe Técnico Nro. DNR-DTA-JCC-JPZM-IF-2026-0197 de 04 de junio de 2026 de la Dirección

Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera. 

 

Considerando: 
Que, de acuerdo a la información técnica emitida por el fabricante LABIMCO S.A.S., la mercancía

AQUABIOTIC, presentada en saco laminado polipropileno - polietileno de 25 Kg en forma de polvo,

corresponde a una preparación de microorganismos de la especie Bacillus subtilis y excipientes, utilizada

como aditivo para mejorar la eficiencia alimenticia e incrementar los parámetros productivos en

camarones y peces. 

  

Que, de la revisión a la documentación técnica anexa a la solicitud, se resumen las siguientes propiedades

técnicas de la mercancía: 

Composición: 2.4 % Bacillus subtilis contenido en cascarilla de arroz y 97.6 % salvado de trigo.   

Estado fisiológico del microorganismo: Esporas (latencia) que adquieren una forma vegetativa en el

aparato digestivo del animal para liberar enzimas hidrolíticas. 

Aplicación: En el alimento balanceado o directo al sistema de cultivo. Desinado a las especies 

Litopenaeus spp., Farfantepenaeus spp. y Protrachypene sp. en las fases post larva, juveniles y

adultos (en todas las tallas) y peces de agua dulce como cachama, cobia, tilapia, trucha (en todas las

tallas). 

Dosis: En el alimento 1 Kg/T de alimento – En el agua para animales de cría en estanque 250 g/m3

de agua cada 3 días. 

Uso: Acuacultura, reconocido por su actividad probiótica, su capacidad de modular la microbiota

intestinal de los organismos y su contribución al equilibrio del sistema productivo. 

Presentación: Saco laminado polipropileno – polietileno de 25 Kg.

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado dispone que: 

"Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya

que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección

o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas 

siguientes." 

  

Que, el texto de partida arancelaria 30.02 comprende: “Sangre humana; sangre animal preparada para

usos terapéuticos, profilácticos o de diagnóstico; antisueros (sueros con anticuerpos), demás

fracciones de la sangre y productos inmunológicos, incluso modificados u obtenidos por procesos

biotecnológicos; vacunas, toxinas, cultivos de microorganismos (excepto las levaduras) y productos

similares; cultivos de células, incluso modificadas.” 

  

2/4
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Que, la Nota explicativa de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) de la partida 30.02 describe: 

“3) Los cultivos de microorganismos (excepto las levaduras). Estos cultivos comprenden los fermentos,

tales como los fermentos lácticos utilizados para la preparación de derivados de la leche (kefir, yogur,

ácido láctico), los fermentos acéticos para la elaboración del vinagre y los hongos para la obtención de

penicilina y de otros antibióticos, así como los cultivos de microorganismos para usos técnicos (por

ejemplo, para favorecer el crecimiento de las plantas).” (Subrayado fuera del texto original). 

  

Que, del análisis realizado al texto de partida y a la información técnica del fabricante, la mercancía

corresponde a un cultivo de microrganismos en estado de latencia para usos técnicos, destinada a modular

la microbiota intestinal de los organismos a través de enzimas hidrolíticas que mejoran la eficiencia

alimenticia e incrementan los parámetros productivos en camarones y peces; y en concordancia con las

características técnicas de la mercancía, en aplicación de la Primera Regla General para la interpretación

del Sistema Armonizado, a la mercancía motivo de consulta le corresponde clasificarse en la partida

arancelaria 30.02. 

  

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado, por su parte,

señala que: "La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada

legalmente por los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis,

por las Reglas anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A

efectos de esta Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en 

contrario." 

  

Que, la mercancía corresponde a un probiótico para uso en acuicultura, su clasificación se determina en

la subpartida arancelaria “3002.49.10.21 - - - - - Probióticos”, del Arancel del Ecuador vigente, por

aplicación de las Reglas Generales para la interpretación del Sistema Armonizado 1 y 6. 

  

Que, por tanto, y 

  

TENIENDO PRESENTE: 
La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del COPCI; lo

dispuesto en la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la delegación conferida por la

Directora General del SENAE, de aquel entonces, al suscrito Subdirector General de Normativa

Aduanera mediante Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 

  

RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
Clasifíquese la mercancía denominada AQUABIOTIC, del fabricante LABIMCO S.A.S., conforme al

análisis efectuado en los considerandos, en la subpartida del Arancel del Ecuador “3002.49.10.21 - - - - - 

Probióticos”, al tratarse de una preparación de microorganismos de la especie Bacillus subtilis y

excipientes, utilizada como aditivo para mejorar la eficiencia alimenticia e incrementar los parámetros

productivos en camarones y peces; por aplicación de las Reglas Generales para la interpretación del

Sistema Armonizado 1 y 6. 

  

Se adjunta al presente dictamen de clasificación arancelaria el Informe Técnico Nro. 

DNR-DTA-JCC-JPZM-IF-2026-0197. 

  

DISPOSICIONES FINALES: 
Esta resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las circunstancias que la

motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la nomenclatura bajo la cual se emitió. 

  

Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del SENAE el contenido de la presente

resolución conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la petición adjunta en

3/4
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documentos asociados del presente Quipux. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación al solicitante, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial.  

  

Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador formalizar

las diligencias necesarias para publicar las resoluciones anticipadas en el Registro Oficial, la gaceta

tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, respetando las condiciones de

confidencialidad a las que se refiere el artículo 5 de la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. David Andres Salazar Lopez

SUBDIRECTOR GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Anexos: 

- dnr-dta-jcc-jpzm-if-2026-0197-signed-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Luis Felipe Cedeño Puga

Director Nacional de Gestión de Riesgo y Técnica Aduanera
 

Señor Ingeniero

Luis Miguel Andino Montalvo

Director de Técnica Aduanera
 

Señora Magíster

Maria Veronica Ortiz Tanner

Jefe de Clasificación
 

Señor Ingeniero

Jean Pierre Zambrano Moreira

Especialista Laboratorista 2
 

Señor Magíster

Jorge Vinicio Guazha Medina

Director de Secretaría General

jz/mvot/lmam/lfcp
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

  

RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN 
ARANCELARIA. 
  

VISTOS: 
  

La solicitud del ciudadano Daniel Bernardo Acevedo Trujillo, ingresada ante el Servicio

Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) con formulario Nro. 136-2026-07-000134, de

marzo 20 de 2026, quien en calidad de Representante Legal de la compañía

ECUADPREMEX S.A, con Registro Único de Contribuyentes No. 1791968891001,

solicita al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emitir una Resolución

Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria de la mercancía denominada

comercialmente como “Biolution Aqua P”. 

  

La documentación presentada por el consultante dentro de su solicitud de Resolución

Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria, consistente en: Información técnica

de la mercancía en consulta (fabricante: ADITIVOS Y QUMICOS S.A.S – ADIQUIM

S.A.S. PARA ALURA ANIMAL HEALTH & NUTRITION S.A.S.); y fotografías de la

mercancía consultada. 

  

La subsanación ingresada a través del sistema informático ECUAPASS el 22 de abril de

2026, en virtud de las observaciones a la solicitud comunicadas mediante Oficio Nro.

SENAE-SGN-2026-0340-OF de 06 de abril de 2026 y notificado el 14 de abril de 2026. 

 

Los Arts. 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el

Comercio del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones

(COPCI), que reglamentan el procedimiento de resoluciones anticipadas conforme al Art.

141 del COPCI. 

  

La competencia conferida al Director/a General del SENAE, establecida en el literal h)

del artículo 216 del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones (COPCI). 

  

La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la

Directora General del SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro

Oficial, de 08 de febrero de 2022, que expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA

EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS”. 

 

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-E, de 08 de febrero de 2022, de la

Directora General del SENAE, que delega al Subdirector General de Normativa

1/6
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Aduanera la facultad para emitir resoluciones anticipadas. 

 

La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a su solicitud de resolución

anticipada, que, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No.

SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja establecido que la solicitud: a) no ha sido

presentada después de la transmisión de la declaración aduanera de la mercancía por la

que está solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de la solicitud de

resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión,

o acción judicial que esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto

previamente respecto a su clasificación arancelaria; c) no existe una investigación o

proceso de control aduanero en curso por parte de la administración aduanera, respecto

del solicitante, relacionado con la clasificación arancelaria de la mercancía por la que se

solicita la resolución anticipada; d) desconoce de la existencia de resoluciones anticipadas

de carácter general emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en la solicitud; 

e) la veracidad, exactitud, integridad y concordancia de la información y documentos

proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución anticipada; y, f) no se ha

solicitado la resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y

efectuado el levante de la mercancía, o, en caso de hacerse, con la finalidad de conocer la

clasificación arancelaria de una mercancía idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez

obtenida la resolución anticipada, ésta no causará efecto sobre las declaraciones

aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino que regirá para las nuevas

importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 

 

El Arancel del Ecuador Séptima Enmienda, adoptado el 1ro., de septiembre de 2023

mediante Resolución 002-2023 del Comité de Comercio Exterior (COMEX), que se

fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y Codificación de Mercancías de

los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA- y ésta, a su vez, en el

Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de

Mercancías (Sistema Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente

Organización Mundial de Aduanas (OMA), junto con las  Reglas Generales para la

Interpretación del Sistema Armonizado y la Versión Única en Español de las Notas

Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

 

Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 

 

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado 

(VUENESA). 

 

El Oficio No. SENAE-SGN-2026-0462-OF, de 02 de mayo de 2026, mediante el cual se

declara la admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 05 de

mayo de 2026. 

  

 CONSIDERANDO: 
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Que, de acuerdo a la información técnica del fabricante “ADITIVOS Y QUMICOS S.A.S

– ADIQUIM S.A.S”, la mercancía denominada “Biolution Aqua P”, la cual se presenta en

sacos de 25 Kg, corresponde a un aditivo utilizado para la fabricación de alimentos para

camarones y peces en todas sus etapas productivas. 

 

Que, la mercancía tiene las siguientes características: 

Composición: Ácido Butírico 6.06 %, ácido heptanóico 4.04 %. ácido propiónico

2.02 %, silica 87.88 %. 

Forma: Polvo blanco. 

Tamaño de partícula: 99 – 115  µm. 

Beneficios: Los ácidos grasos en forma de α-monoglicéridos permite una liberación

dirigida a nivel intestinal y una acción complementaria sobre la integridad de la

mucosa, los procesos digestivos y el metabolismo energético. Esto se traduce en una

mejor utilización d os nutrientes en la dieta, favoreciendo la eficiencia alimenticia y

el desempeño productivo en camarones y peces. 

Especies de destino: especies acuícolas (peces y camarones). 

Uso: usar entre 0.5 y 10 Kg por tonelada métrica de alimento para camarones y

peces en todas sus etapas de desarrollo. 

Presentación: Bolsa de 25 kg.

  

Que, el texto de partida arancelaria 38.24 comprende: “Preparaciones aglutinantes para

moldes o núcleos de fundición; productos químicos y preparaciones de la industria

química o de las industrias conexas (incluidas las mezclas de productos naturales), no

expresados ni comprendidos en otra parte.”. 

La mercancía denominada “Biolution Aqua P” corresponde a un aditivo utilizado para la

fabricación de alimentos para camarones y peces en todas sus etapas productivas la cual

se encuentra comprendida en el partida 23.09, por lo que se descarta la partida 38.24. 

 

Que, el texto de partida arancelaria 23.09 comprende: “Preparaciones de los tipos

utilizados para la alimentación de los animales.”. 

 

Que, Nota explicativa de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) de la partida

23.09 describe: 

“…“… C. PREPARACIONES PARA LA PRODUCCIÓN DE LOS PIENSOS

«COMPLETOS» O «COMPLEMENTARIOS» DESCRITOS EN LOS APARTADOS A Y B 

ANTERIORES 

Estas preparaciones, denominadas premezclas, son, en general, composiciones de

carácter complejo que comprenden un conjunto de elementos (llamados a veces aditivos),

cuya naturaleza y proporciones están fijadas en orden a una producción zootécnica

determinada. Estos elementos son de tres clases: 
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1) los que favorecen la digestión y, de forma más general, la utilización de los alimentos

por el animal y salvaguardan su estado de salud: vitaminas o provitaminas, aminoácidos,

antibióticos, coccidiostáticos, oligoelementos, emulsionantes, sustancias saboreadoras y

aperitivas, etc.; 

2) los destinados a asegurar la conservación de los alimentos, en particular de las grasas

que contiene, hasta su consumo por el animal: estabilizantes, antioxidantes, etc.; 

3) los que desempeñan el papel de soporte y pueden consistir en una o varias sustancias

orgánicas nutritivas (entre otros, harina, harina de mandioca (yuca) o de soja (soya),

moyuelos, levadura, residuos diversos de las industrias alimentarias) o en sustancias

inorgánicas (por ejemplo: magnesita, creta, caolín, sal, fosfatos). 

Para asegurar que las sustancias citadas en el párrafo 1) anterior se dispersen y se

mezclen homogéneamente en el compuesto alimenticio al que se agregan, es necesario

fijar la proporción de estas sustancias y la naturaleza del soporte…”. (Subrayado fuera

del texto original). 

 

Que, conforme a la información técnica del fabricante, la mercancía corresponde a un

aditivo para la fabricación de alimento de uso acuícola,  compuesto por 3 ácidos grasos

los que ayudan en la digestión de especies acuícolas, y en concordancia con las

características técnicas de la mercancía, en aplicación de la Primera Regla interpretativa,

a la mercancía motivo de consulta le corresponde clasificarse en la partida arancelaria 

23.09. 

 

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema

Armonizado, por su parte, señala que: "la clasificación de mercancías en las subpartidas

de una misma partida está determinada legalmente por los textos de estas subpartidas y

de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores, bien

entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta

Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en 

contrario." 

 

Que, la mercancía corresponde a un aditivo utilizado para la fabricación de alimentos

para camarones y peces en todas sus etapas productivas, presentada en bolsas de 25 kg, su

clasificación arancelaria procede en la subpartida “2309.90.20.10 - - - Para uso 

acuícola”, del Arancel del Ecuador, por aplicación de las Reglas Generales

Interpretativas del Sistema Armonizado 1 y 6. 

  

Que, por tanto: 

  

TENIENDO PRESENTE: 
 

La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del

COPCI; lo dispuesto en la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la

delegación conferida por la Directora General del SENAE, de aquel entonces, al suscrito
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Subdirector General de Normativa Aduanera mediante Resolución No.

SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 

  

RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
  

Clasifíquese la mercancía denominada “Biolution Aqua P”, del fabricante ADITIVOS Y

QUMICOS S.A.S – ADIQUIM S.A.S, la cual se presenta en sacos de 25 Kg, corresponde

a un aditivo utilizado para la fabricación de alimentos para camarones y peces en todas

sus etapas productivas, en la subpartida del Arancel del Ecuador Vigente “2309.90.20.10

- - - Para uso acuícola”, por aplicación de las Reglas Generales para la interpretación del

Sistema Armonizado 1 y 6. 

  

  

Se adjunta al presente dictamen de clasificación arancelaria el Informe Técnico

DNR-DTA-JCC-GVM-IF-2026-0198 de 04 de junio de 2026. 

  

DISPOSICIONES FINALES: 

  

Esta resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las

circunstancias que la motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la

nomenclatura bajo la cual se emitió. 

  

Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del SENAE el contenido de la

presente resolución conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la

petición adjunta en documentos asociados del presente Quipux. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial.  

  

Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador formalizar las diligencias necesarias para publicar las resoluciones anticipadas

en el Registro Oficial, la gaceta tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de

Aduana del Ecuador, respetando las condiciones de confidencialidad a las que se refiere

el artículo 5 de la Resolución N° SENAE-SENAE-2022-0011-RE.” 
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Director de Técnica Aduanera
 

Señora Magíster

Maria Veronica Ortiz Tanner

Jefe de Clasificación
 

Señor Químico Farmacéutico

Guillermo Emilio Veliz Moran

Especialista Laboratorio
 

Señor Magíster

Jorge Vinicio Guazha Medina

Director de Secretaría General
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN 
ARANCELARIA. 
  

VISTOS: 
  

La solicitud del ciudadano Enrique Marcelino Pérez Briones, ingresada ante el Servicio

Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) con formulario Nro. 136-2026-07-000210, de

abril 27 de 2026, quien en calidad de Representante Legal de la compañía CHEMICAL

PHARM DEL ECUADOR C. LTDA, con Registro Único de Contribuyentes No.

0991291040001, solicita al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emitir

una Resolución Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria de la mercancía

denominada comercialmente como “CITRINAL SF 422”. 

  

La documentación presentada por el consultante dentro de su solicitud de Resolución

Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria, consistente en: Información técnica

de la mercancía en consulta (fabricante: DEX IBERICA, S.A.); y fotografías de la

mercancía consultada. 

  

Los Arts. 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el

Comercio del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones

(COPCI), que reglamentan el procedimiento de resoluciones anticipadas conforme al Art.

141 del COPCI. 

  

La competencia conferida al Director/a General del SENAE, establecida en el literal h)

del artículo 216 del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones (COPCI). 

  

La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la

Directora General del SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro

Oficial, de 08 de febrero de 2022, que expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA

EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS”. 

 

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-E, de 08 de febrero de 2022, de la

Directora General del SENAE, que delega al Subdirector General de Normativa

Aduanera la facultad para emitir resoluciones anticipadas. 

 

La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a su solicitud de resolución

anticipada, que, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No.

SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja establecido que la solicitud: a) no ha sido

presentada después de la transmisión de la declaración aduanera de la mercancía por la
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que está solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de la solicitud de

resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión,

o acción judicial que esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto

previamente respecto a su clasificación arancelaria; c) no existe una investigación o

proceso de control aduanero en curso por parte de la administración aduanera, respecto

del solicitante, relacionado con la clasificación arancelaria de la mercancía por la que se

solicita la resolución anticipada; d) desconoce de la existencia de resoluciones anticipadas

de carácter general emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en la solicitud; 

e) la veracidad, exactitud, integridad y concordancia de la información y documentos

proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución anticipada; y, f) no se ha

solicitado la resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y

efectuado el levante de la mercancía, o, en caso de hacerse, con la finalidad de conocer la

clasificación arancelaria de una mercancía idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez

obtenida la resolución anticipada, ésta no causará efecto sobre las declaraciones

aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino que regirá para las nuevas

importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 

 

El Arancel del Ecuador Séptima Enmienda, adoptado el 1ro., de septiembre de 2023

mediante Resolución 002-2023 del Comité de Comercio Exterior (COMEX), que se

fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y Codificación de Mercancías de

los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA- y ésta, a su vez, en el

Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de

Mercancías (Sistema Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente

Organización Mundial de Aduanas (OMA), junto con las  Reglas Generales para la

Interpretación del Sistema Armonizado y la Versión Única en Español de las Notas

Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

 

Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 

 

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado 

(VUENESA). 

 

El Oficio No. SENAE-SGN-2026-0493-OF, de 14 de mayo de 2026, mediante el cual se

declara la admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 15 de

mayo de 2026. 

  

 CONSIDERANDO: 
  

Que, de acuerdo a la información técnica emitida por el fabricante DEX IBERICA, S.A,

la mercancía “CITRINAL SF 422”, es un aditivo acidificante indicada para el control de

bacterias patógenas que contaminan el agua como son Shigella (S, dysenteriae, S.

flexnenum, S. boydii, S, sonnei), Escherichia coli, E. freundi, Salmonella (S.Typhose, S.

Paratyphi, S. Enteritidis), Vibro cholerae, Clostridios, Listerias, Ricketsias y su elterior
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contaminación de piensos, presentada en envases de 5 L. 

 

Que, la mercancía tiene las siguientes características: 

Composición: Ácido láctico 0.17 %, acido D-L málico 0.42 %, ácido fumárico 0.42

%, ácido cítrico 0.84 %, ácido ortofosfórico 44.71 %, propilenglicol y lactosa en

agua 53.44 %.   

Beneficios: Bactericida; Aditivo acidificante y conservante de compuestos

orgánicos. 

Dosis: De 0,5 a 1 ml/litro de agua. 

Modo de empleo: Añádase directamente al agua 

Presentación: Envases de 5 L.

  

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema

Armonizado dispone que: "Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los

Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada

legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no

son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas 

siguientes." 

 

Que, el texto de partida arancelaria 38.08 comprende: “Insecticidas, raticidas y demás

antirroedores, fungicidas, herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores del

crecimiento de las plantas, desinfectantes y productos similares, presentados en formas

o en envases para la venta al por menor, o como preparaciones o artículos tales como

cintas, mechas y velas, azufradas, y papeles matamoscas...”. 

 

Que, las notas explicativas de partida arancelaria 38.08 describen: “…Esta partida

comprende un conjunto de productos (excepto los que tengan carácter de medicamentos

para medicina humana o veterinaria comprendidos en las partidas 30.03 ó 30.04) 

concebidos para destruir o rechazar los gérmenes patógenos, los insectos (mosquitos,

polilla, doríforas, cucarachas, etc.), los musgos y mohos, las malas hierbas, los roedores,

los pájaros, etc. Los productos cuya finalidad es repeler los parásitos o la desinfección

de las semillas se hallan también comprendidos en esta partida. 

 (…) 

Los productos de la partida 38.08 pueden subdividirse como sigue: 

 

IV)       Los desinfectantes 

Los desinfectantes son productos que destruyen de modo irreversible las bacterias, virus

u otros microorganismos indeseados que se encuentran generalmente en los objetos 

inanimados. 

Los desinfectantes se utilizan, por ejemplo, en los hospitales para la limpieza de las

paredes, etc., o para la esterilización de los instrumentos. También se utilizan en
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agricultura para la desinfección de las semillas, y en la fabricación de alimentos para

animales para luchar contra microorganismos indeseados. 

Están incluidos en este grupo los productos de uso sanitario, bacteriostáticos y

esterilizantes. (…)”. (Subrayado fuera del texto original). 

 

Que, tomando en consideración que la mercancía corresponde a una acidificante

constituido por ácido láctico, acido d-l málico, ácido fumárico, ácido cítrico, ácido

ortofosfórico, que controla el desarrollo de microorganismos patógenos en el agua, con

base a los textos arancelarios expuestos y en concordancia con las características técnicas

de la mercancía, en aplicación de la Primera Regla General interpretativa, a la mercancía

motivo de consulta le corresponde clasificarse en la partida arancelaria 38.08. 

 

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema

Armonizado, por su parte, señala que: "la clasificación de mercancías en las subpartidas

de una misma partida está determinada legalmente por los textos de estas subpartidas y

de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores, bien

entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta

Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en 

contrario." 

 

Que, tomando en consideración que la mercancía corresponde a una acidificante que

controla el desarrollo de microorganismos patógenos en el agua, la cual se presenta en

envases de 5 L, su clasificación procede en la subpartida “3808.94.19.00- - - - Los 

demás”, del Arancel del Ecuador, por aplicación de las Reglas Generales para la

Interpretación del Sistema Armonizado 1 y 6. 
 

Que, por tanto: 

  

TENIENDO PRESENTE: 
 

La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del

COPCI; lo dispuesto en la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la

delegación conferida por la Directora General del SENAE, de aquel entonces, al suscrito

Subdirector General de Normativa Aduanera mediante Resolución No.

SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 

  

RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
  

Clasifíquese la mercancía denominada “CITRINAL SF 422”, del fabricante DEX

IBERICA, S.A, es un aditivo acidificante indicada para el control de bacterias patógenas

que contaminan el agua como son Shigella (S, dysenteriae, S. flexnenum, S. boydii, S,

sonnei), Escherichia coli, E. freundi, Salmonella (S.Typhose, S. Paratyphi, S. Enteritidis),

Vibro cholerae, Clostridios, Listerias, Ricketsias y su elterior contaminación de piensos,
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presentada en envases de 5 L, en la subpartida del Arancel del Ecuador Vigente 

“3808.94.19.00- - - - Los demás”, por aplicación de las Reglas Generales para la

interpretación del Sistema Armonizado 1 y 6. 

  

Se adjunta al presente dictamen de clasificación arancelaria el Informe Técnico

DNR-DTA-JCC-GVM-IF-2026-0191 de 02 de junio de 2026. 

  

DISPOSICIONES FINALES: 

  

Esta resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las

circunstancias que la motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la

nomenclatura bajo la cual se emitió. 

  

Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del SENAE el contenido de la

presente resolución conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la

petición adjunta en documentos asociados del presente Quipux. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial.  

  

Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador formalizar las diligencias necesarias para publicar las resoluciones anticipadas

en el Registro Oficial, la gaceta tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de

Aduana del Ecuador, respetando las condiciones de confidencialidad a las que se refiere

el artículo 5 de la Resolución N° SENAE-SENAE-2022-0011-RE.” 
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SUBDIRECTOR GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 
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- formulario

Copia: 
Señor Magíster

Luis Felipe Cedeño Puga

Director Nacional de Gestión de Riesgo y Técnica Aduanera
 

Señor Ingeniero

Luis Miguel Andino Montalvo
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Director de Técnica Aduanera
 

Señora Magíster

Maria Veronica Ortiz Tanner

Jefe de Clasificación
 

Señor Químico Farmacéutico

Guillermo Emilio Veliz Moran

Especialista Laboratorio
 

Señor Magíster

Jorge Vinicio Guazha Medina

Director de Secretaría General

GEVM/mvot/lmam/lfcp
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN 
ARANCELARIA. 
  

VISTOS: 
  

La solicitud del ciudadano Enrique Marcelino Pérez Briones, ingresada ante el Servicio

Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) con formulario Nro. 136-2026-07-000211, de

abril 27 de 2026, quien en calidad de Representante Legal de la compañía CHEMICAL

PHARM DEL ECUADOR C. LTDA, con Registro Único de Contribuyentes No.

0991291040001, solicita al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emitir

una Resolución Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria de la mercancía

denominada comercialmente como “CITRINAL SF 422”. 

  

La documentación presentada por el consultante dentro de su solicitud de Resolución

Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria, consistente en: Información técnica

de la mercancía en consulta (fabricante: DEX IBERICA, S.A.); y fotografías de la

mercancía consultada. 

  

Los Arts. 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el

Comercio del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones

(COPCI), que reglamentan el procedimiento de resoluciones anticipadas conforme al Art.

141 del COPCI. 

  

La competencia conferida al Director/a General del SENAE, establecida en el literal h)

del artículo 216 del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones (COPCI). 

  

La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la

Directora General del SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro

Oficial, de 08 de febrero de 2022, que expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA

EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS”. 

 

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-E, de 08 de febrero de 2022, de la

Directora General del SENAE, que delega al Subdirector General de Normativa

Aduanera la facultad para emitir resoluciones anticipadas. 

 

La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a su solicitud de resolución

anticipada, que, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No.

SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja establecido que la solicitud: a) no ha sido

presentada después de la transmisión de la declaración aduanera de la mercancía por la

1/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Jueves 2 de julio de 2026

36 

Registro Oficial Nº 317

Resolución Nro. SENAE-SGN-2026-0084-RE

Guayaquil, 15 de junio de 2026

que está solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de la solicitud de

resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión,

o acción judicial que esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto

previamente respecto a su clasificación arancelaria; c) no existe una investigación o

proceso de control aduanero en curso por parte de la administración aduanera, respecto

del solicitante, relacionado con la clasificación arancelaria de la mercancía por la que se

solicita la resolución anticipada; d) desconoce de la existencia de resoluciones anticipadas

de carácter general emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en la solicitud; 

e) la veracidad, exactitud, integridad y concordancia de la información y documentos

proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución anticipada; y, f) no se ha

solicitado la resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y

efectuado el levante de la mercancía, o, en caso de hacerse, con la finalidad de conocer la

clasificación arancelaria de una mercancía idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez

obtenida la resolución anticipada, ésta no causará efecto sobre las declaraciones

aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino que regirá para las nuevas

importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 

 

El Arancel del Ecuador Séptima Enmienda, adoptado el 1ro., de septiembre de 2023

mediante Resolución 002-2023 del Comité de Comercio Exterior (COMEX), que se

fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y Codificación de Mercancías de

los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA- y ésta, a su vez, en el

Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de

Mercancías (Sistema Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente

Organización Mundial de Aduanas (OMA), junto con las  Reglas Generales para la

Interpretación del Sistema Armonizado y la Versión Única en Español de las Notas

Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

 

Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 

 

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado 

(VUENESA). 

 

El Oficio No. SENAE-DNR-2026-0058-OF, de 13 de mayo de 2026, mediante el cual se

declara la admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 13 de

mayo de 2026. 

  

 CONSIDERANDO: 
  

Que, de acuerdo a la información técnica emitida por el fabricante DEX IBERICA, S.A,

la mercancía “CITRINAL SF 422”, es un aditivo acidificante indicada para el control de

bacterias patógenas que contaminan el agua como son Shigella (S, dysenteriae, S.

flexnenum, S. boydii, S, sonnei), Escherichia coli, E. freundi, Salmonella (S.Typhose, S.

Paratyphi, S. Enteritidis), Vibro cholerae, Clostridios, Listerias, Ricketsias y su elterior
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contaminación de piensos, presentada en envases de 25 L. 

 

Que, la mercancía tiene las siguientes características: 

Composición: Ácido láctico 0.17 %, acido D-L málico 0.42 %, ácido fumárico 0.42

%, ácido cítrico 0.84 %, ácido ortofosfórico 44.71 %, propilenglicol y lactosa en

agua 53.44 %.    

Beneficios: Bactericida; Aditivo acidificante y conservante de compuestos

orgánicos. 

Dosis: De 0,5 a 1 ml/litro de agua. 

Modo de empleo: Añádase directamente al agua 

Presentación: Envases de 25 L.

  

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema

Armonizado dispone que: "Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los

Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada

legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no

son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas 

siguientes." 

 

Que, el texto de partida arancelaria 38.08 comprende: “Insecticidas, raticidas y demás

antirroedores, fungicidas, herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores del

crecimiento de las plantas, desinfectantes y productos similares, presentados en formas

o en envases para la venta al por menor, o como preparaciones o artículos tales como

cintas, mechas y velas, azufradas, y papeles matamoscas...”. 

 

Que, las notas explicativas de partida arancelaria 38.08 describen: “…Esta partida

comprende un conjunto de productos (excepto los que tengan carácter de medicamentos

para medicina humana o veterinaria comprendidos en las partidas 30.03 ó 30.04) 

concebidos para destruir o rechazar los gérmenes patógenos, los insectos (mosquitos,

polilla, doríforas, cucarachas, etc.), los musgos y mohos, las malas hierbas, los roedores,

los pájaros, etc. Los productos cuya finalidad es repeler los parásitos o la desinfección

de las semillas se hallan también comprendidos en esta partida. 

 (…) 

Los productos de la partida 38.08 pueden subdividirse como sigue: 

IV)       Los desinfectantes 

Los desinfectantes son productos que destruyen de modo irreversible las bacterias, virus

u otros microorganismos indeseados que se encuentran generalmente en los objetos 

inanimados. 

Los desinfectantes se utilizan, por ejemplo, en los hospitales para la limpieza de las

paredes, etc., o para la esterilización de los instrumentos. También se utilizan en

agricultura para la desinfección de las semillas, y en la fabricación de alimentos para
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animales para luchar contra microorganismos indeseados. 

Están incluidos en este grupo los productos de uso sanitario, bacteriostáticos y

esterilizantes. (…)”. (Subrayado fuera del texto original). 

 

Que, tomando en consideración que la mercancía corresponde a una acidificante

constituido por ácido láctico, acido d-l málico, ácido fumárico, ácido cítrico, ácido

ortofosfórico, que controla el desarrollo de microorganismos patógenos en el agua, con

base a los textos arancelarios expuestos y en concordancia con las características técnicas

de la mercancía, en aplicación de la Primera Regla General interpretativa, a la mercancía

motivo de consulta le corresponde clasificarse en la partida arancelaria 38.08. 

 

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema

Armonizado, por su parte, señala que: "la clasificación de mercancías en las subpartidas

de una misma partida está determinada legalmente por los textos de estas subpartidas y

de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores, bien

entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta

Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en 

contrario." 

 

Que, tomando en consideración que la mercancía corresponde a una acidificante que

controla el desarrollo de microorganismos patógenos en el agua, la cual se presenta en

envases de 25 L, su clasificación procede en la subpartida “3808.94.19.00- - - - Los 

demás”, del Arancel del Ecuador, por aplicación de las Reglas Generales para la

Interpretación del Sistema Armonizado 1 y 6. 
 

Que, por tanto: 

  

TENIENDO PRESENTE: 
 

La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del

COPCI; lo dispuesto en la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la

delegación conferida por la Directora General del SENAE, de aquel entonces, al suscrito

Subdirector General de Normativa Aduanera mediante Resolución No.

SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 

  

RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
  

Clasifíquese la mercancía denominada “CITRINAL SF 422”, del fabricante DEX

IBERICA, S.A, es un aditivo acidificante indicada para el control de bacterias patógenas

que contaminan el agua como son Shigella (S, dysenteriae, S. flexnenum, S. boydii, S,

sonnei), Escherichia coli, E. freundi, Salmonella (S.Typhose, S. Paratyphi, S. Enteritidis),

Vibro cholerae, Clostridios, Listerias, Ricketsias y su elterior contaminación de piensos,

presentada en envases de 25 L, en la subpartida del Arancel del Ecuador Vigente 
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“3808.94.19.00- - - - Los demás”, por aplicación de las Reglas Generales para la

interpretación del Sistema Armonizado 1 y 6. 

  

  

Se adjunta al presente dictamen de clasificación arancelaria el Informe Técnico

DNR-DTA-JCC-GVM-IF-2026-0192 de 02 de junio de 2026. 

  

DISPOSICIONES FINALES: 

  

Esta resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las

circunstancias que la motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la

nomenclatura bajo la cual se emitió. 

  

Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del SENAE el contenido de la

presente resolución conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la

petición adjunta en documentos asociados del presente Quipux. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial.  

  

Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador formalizar las diligencias necesarias para publicar las resoluciones anticipadas

en el Registro Oficial, la gaceta tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de

Aduana del Ecuador, respetando las condiciones de confidencialidad a las que se refiere

el artículo 5 de la Resolución N° SENAE-SENAE-2022-0011-RE.” 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. David Andres Salazar Lopez

SUBDIRECTOR GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Anexos: 

- informe técnico

- formulario

Copia: 
Señor Magíster

Luis Felipe Cedeño Puga

Director Nacional de Gestión de Riesgo y Técnica Aduanera
 

Señor Ingeniero

Luis Miguel Andino Montalvo

Director de Técnica Aduanera
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Señora Magíster

Maria Veronica Ortiz Tanner

Jefe de Clasificación
 

Señor Químico Farmacéutico

Guillermo Emilio Veliz Moran

Especialista Laboratorio
 

Señor Magíster

Jorge Vinicio Guazha Medina

Director de Secretaría General

GEVM/mvot/lmam/lfcp
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN 
ARANCELARIA. 
  

VISTOS: 
  

La solicitud del ciudadano Enrique Marcelino Pérez Briones, ingresada ante el Servicio

Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) con formulario Nro. 136-2026-07-000212, de

abril 27 de 2026, quien en calidad de Representante Legal de la compañía CHEMICAL

PHARM DEL ECUADOR C. LTDA, con Registro Único de Contribuyentes No.

0991291040001, solicita al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) emitir

una Resolución Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria de la mercancía

denominada comercialmente como “CITRINAL SF 422”. 

  

La documentación presentada por el consultante dentro de su solicitud de Resolución

Anticipada en materia de Clasificación Arancelaria, consistente en: Información técnica

de la mercancía en consulta (fabricante: DEX IBERICA, S.A.); y fotografías de la

mercancía consultada. 

  

Los Arts. 89, 90, 92 y 93 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el

Comercio del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones

(COPCI), que reglamentan el procedimiento de resoluciones anticipadas conforme al Art.

141 del COPCI. 

  

La competencia conferida al Director/a General del SENAE, establecida en el literal h)

del artículo 216 del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones (COPCI). 

  

La Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0011-RE, de 04 de febrero de 2022, de la

Directora General del SENAE, publicada en el Segundo suplemento No. 635 del Registro

Oficial, de 08 de febrero de 2022, que expide el “PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA

EMISIÓN DE RESOLUCIONES ANTICIPADAS”. 

 

La Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0013-E, de 08 de febrero de 2022, de la

Directora General del SENAE, que delega al Subdirector General de Normativa

Aduanera la facultad para emitir resoluciones anticipadas. 

 

La declaración expresa del recurrente en el formulario adjunto a su solicitud de resolución

anticipada, que, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 16 de la Resolución No.

SENAE-SENAE-2022-0011-RE, deja establecido que la solicitud: a) no ha sido

presentada después de la transmisión de la declaración aduanera de la mercancía por la
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que está solicitando la resolución anticipada; b) la mercancía motivo de la solicitud de

resolución anticipada no ha sido objeto de un reclamo administrativo, recurso de revisión,

o acción judicial que esté pendiente de resolución o sentencia, o que haya sido resuelto

previamente respecto a su clasificación arancelaria; c) no existe una investigación o

proceso de control aduanero en curso por parte de la administración aduanera, respecto

del solicitante, relacionado con la clasificación arancelaria de la mercancía por la que se

solicita la resolución anticipada; d) desconoce de la existencia de resoluciones anticipadas

de carácter general emitidas sobre mercancías idénticas a las que constan en la solicitud; 

e) la veracidad, exactitud, integridad y concordancia de la información y documentos

proporcionados respecto de la mercancía objeto de resolución anticipada; y, f) no se ha

solicitado la resolución anticipada después de trasmitida la declaración aduanera y

efectuado el levante de la mercancía, o, en caso de hacerse, con la finalidad de conocer la

clasificación arancelaria de una mercancía idéntica a la declarada en esa ocasión, una vez

obtenida la resolución anticipada, ésta no causará efecto sobre las declaraciones

aduaneras transmitidas con anterioridad a su emisión, sino que regirá para las nuevas

importaciones o exportaciones que se realicen sobre la mercancía idéntica. 

 

El Arancel del Ecuador Séptima Enmienda, adoptado el 1ro., de septiembre de 2023

mediante Resolución 002-2023 del Comité de Comercio Exterior (COMEX), que se

fundamenta en la Nomenclatura Común de Designación y Codificación de Mercancías de

los Países Miembros de la Comunidad Andina -NANDINA- y ésta, a su vez, en el

Convenio Internacional sobre el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de

Mercancías (Sistema Armonizado) del Consejo de Cooperación Aduanera, actualmente

Organización Mundial de Aduanas (OMA), junto con las  Reglas Generales para la

Interpretación del Sistema Armonizado y la Versión Única en Español de las Notas

Explicativas del Sistema Armonizado (VUENESA). 

 

Las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado. 

 

La Versión Única en Español de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado 

(VUENESA). 

 

El Oficio No. SENAE-SGN-2026-0494-OF, de 14 de mayo de 2026, mediante el cual se

declara la admisibilidad de la solicitud a partir de su notificación, efectuada el 15 de

mayo de 2026. 

  

 CONSIDERANDO: 
  

Que, de acuerdo a la información técnica emitida por el fabricante DEX IBERICA, S.A,

la mercancía “CITRINAL SF 422”, es un aditivo acidificante indicada para el control de

bacterias patógenas que contaminan el agua como son Shigella (S, dysenteriae, S.

flexnenum, S. boydii, S, sonnei), Escherichia coli, E. freundi, Salmonella (S.Typhose, S.

Paratyphi, S. Enteritidis), Vibro cholerae, Clostridios, Listerias, Ricketsias y su elterior
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contaminación de piensos, presentada en envases de 1000 L. 

 

Que, la mercancía tiene las siguientes características: 

Composición: Ácido láctico 0.17 %, acido D-L málico 0.42 %, ácido fumárico 0.42

%, ácido cítrico 0.84 %, ácido ortofosfórico 44.71 %, propilenglicol y lactosa en

agua 53.44 %.    

Beneficios: Bactericida; Aditivo acidificante y conservante de compuestos

orgánicos. 

Dosis: De 0,5 a 1 ml/litro de agua. 

Modo de empleo: Añádase directamente al agua 

Presentación: Envases de 1000 L.

  

Que, la Regla General 1 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema

Armonizado dispone que: "Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los

Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada

legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no

son contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas 

siguientes." 

 

Que, el texto de partida arancelaria 38.08 comprende: “Insecticidas, raticidas y demás

antirroedores, fungicidas, herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores del

crecimiento de las plantas, desinfectantes y productos similares, presentados en formas

o en envases para la venta al por menor, o como preparaciones o artículos tales como

cintas, mechas y velas, azufradas, y papeles matamoscas...”. 

 

Que, las notas explicativas de partida arancelaria 38.08 describen: “…Esta partida

comprende un conjunto de productos (excepto los que tengan carácter de medicamentos

para medicina humana o veterinaria comprendidos en las partidas 30.03 ó 30.04) 

concebidos para destruir o rechazar los gérmenes patógenos, los insectos (mosquitos,

polilla, doríforas, cucarachas, etc.), los musgos y mohos, las malas hierbas, los roedores,

los pájaros, etc. Los productos cuya finalidad es repeler los parásitos o la desinfección

de las semillas se hallan también comprendidos en esta partida. 

 (…) 

Los productos de la partida 38.08 pueden subdividirse como sigue: 

IV)       Los desinfectantes 

Los desinfectantes son productos que destruyen de modo irreversible las bacterias, virus

u otros microorganismos indeseados que se encuentran generalmente en los objetos 

inanimados. 

Los desinfectantes se utilizan, por ejemplo, en los hospitales para la limpieza de las

paredes, etc., o para la esterilización de los instrumentos. También se utilizan en

agricultura para la desinfección de las semillas, y en la fabricación de alimentos para
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animales para luchar contra microorganismos indeseados. 

 

Están incluidos en este grupo los productos de uso sanitario, bacteriostáticos y

esterilizantes. (…)”. (Subrayado fuera del texto original). 

 

Que, tomando en consideración que la mercancía corresponde a una acidificante

constituido por ácido láctico, acido d-l málico, ácido fumárico, ácido cítrico, ácido

ortofosfórico, que controla el desarrollo de microorganismos patógenos en el agua, con

base a los textos arancelarios expuestos y en concordancia con las características técnicas

de la mercancía, en aplicación de la Primera Regla General interpretativa, a la mercancía

motivo de consulta le corresponde clasificarse en la partida arancelaria 38.08. 

 

Que, la Regla General 6 para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema

Armonizado, por su parte, señala que: "la clasificación de mercancías en las subpartidas

de una misma partida está determinada legalmente por los textos de estas subpartidas y

de las Notas de subpartida así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores, bien

entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta

Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en 

contrario." 

 

Que, tomando en consideración que la mercancía corresponde a una acidificante que

controla el desarrollo de microorganismos patógenos en el agua, la cual se presenta en

envases de 1000 L, su clasificación procede en la subpartida “3808.94.99.00- - - - Los 

demás”, del Arancel del Ecuador, por aplicación de las Reglas Generales para la

Interpretación del Sistema Armonizado 1 y 6. 
 

Que, por tanto: 

  

TENIENDO PRESENTE: 
 

La competencia conferida al Director/a General del SENAE en el Art. 216 literal h) del

COPCI; lo dispuesto en la Resolución No. SENAE-SENAE-2022-0011-RE; y, la

delegación conferida por la Directora General del SENAE, de aquel entonces, al suscrito

Subdirector General de Normativa Aduanera mediante Resolución No.

SENAE-SENAE-2022-0013-RE, dicto la siguiente: 

  

RESOLUCIÓN ANTICIPADA: 
  

Clasifíquese la mercancía denominada “CITRINAL SF 422”, del fabricante DEX

IBERICA, S.A, es un aditivo acidificante indicada para el control de bacterias patógenas

que contaminan el agua como son Shigella (S, dysenteriae, S. flexnenum, S. boydii, S,

sonnei), Escherichia coli, E. freundi, Salmonella (S.Typhose, S. Paratyphi, S. Enteritidis),

Vibro cholerae, Clostridios, Listerias, Ricketsias y su elterior contaminación de piensos,
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presentada en envases de 1000 L, en la subpartida del Arancel del Ecuador Vigente 

“3808.94.99.00- - - - Los demás”, por aplicación de las Reglas Generales para la

interpretación del Sistema Armonizado 1 y 6. 

  

Se adjunta al presente dictamen de clasificación arancelaria el Informe Técnico

DNR-DTA-JCC-GVM-IF-2026-0193 de 02 de junio de 2026. 

  

DISPOSICIONES FINALES: 

  

Esta resolución se mantendrá vigente mientras permanezcan los hechos o las

circunstancias que la motivaron, las normas jurídicas en que se fundamentó, y la

nomenclatura bajo la cual se emitió. 

  

Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del SENAE el contenido de la

presente resolución conforme a los datos registrados por el usuario que constan en la

petición adjunta en documentos asociados del presente Quipux. 

  

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial.  

  

Encárguese a la Dirección de Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador formalizar las diligencias necesarias para publicar las resoluciones anticipadas

en el Registro Oficial, la gaceta tributaria y en el portal web del Servicio Nacional de

Aduana del Ecuador, respetando las condiciones de confidencialidad a las que se refiere

el artículo 5 de la Resolución N° SENAE-SENAE-2022-0011-RE.” 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. David Andres Salazar Lopez

SUBDIRECTOR GENERAL DE NORMATIVA ADUANERA 

Anexos: 

- informe técnico

- formulario

Copia: 
Señor Ingeniero

Luis Miguel Andino Montalvo

Director de Técnica Aduanera
 

Señor Magíster

Luis Felipe Cedeño Puga

Director Nacional de Gestión de Riesgo y Técnica Aduanera
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Señora Magíster

Maria Veronica Ortiz Tanner

Jefe de Clasificación
 

Señor Químico Farmacéutico

Guillermo Emilio Veliz Moran

Especialista Laboratorio
 

Señor Magíster

Jorge Vinicio Guazha Medina

Director de Secretaría General

GEVM/mvot/lmam/lfcp
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Validar únicamente en FirmaEC. 
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DAVID ANDRES 
SALAZAR LOPEZ
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RESOLUCIÓN No DP-DPG-DASJ-2026-078 

 
Dr. Ricardo Wladimir Morales Vela 

DEFENSOR PÚBLICO GENERAL 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el numeral 9 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador refiere: 
“El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: (…) 9. El más alto 
deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la 
Constitución.- El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en 
ejercicio de una potestad pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los 
derechos de los particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los servicios 
públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios, y empleadas y 
empleados públicos en el desempeño de sus cargos.- El Estado ejercerá de forma inmediata 
el derecho de repetición en contra de las personas responsables del daño producido, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y administrativas.- El Estado será 
responsable por detención arbitraria, error judicial, retardo injustificado o inadecuada 
administración de justicia, violación del derecho a la tutela judicial efectiva, y por las 
violaciones de los principios y reglas del debido proceso.- Cuando una sentencia 
condenatoria sea reformada o revocada, el Estado reparará a la persona que haya sufrido 
pena como resultado de tal sentencia y, declarada la responsabilidad por tales actos de 
servidoras o servidores públicos, administrativos o judiciales, se repetirá en contra de 
ellos.”; 
 
Que el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las personas 
adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con 
discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas 
o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y 
privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las 
víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o 
antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble 
vulnerabilidad.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Toda persona 
tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de 
sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en 
ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será 
sancionado por la ley.”; 
 
Que, el numeral 3 del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador señala: 
“(…) En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, 
se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantía básicas: 
(…) 3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de 
cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra 
naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se 
podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del 
trámite propio de cada procedimiento. (…)”; 
 
Que, los literales a) y g) del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la República 
del Ecuador manifiestan: “(…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las 
siguientes garantías: (…) a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna 
etapa o grado del procedimiento. (…) g) En procedimientos judiciales, ser asistido por una 
abogada o abogado de su elección o por defensora o defensor público; no podrá 
restringirse el acceso ni la comunicación libre y privada con su defensora o defensor. (…)”; 
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Que,  el artículo 169 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúa: “El sistema 
procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas procesales consagrarán los 
principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía 
procesal, y harán efectivas las garantías del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la 
sola omisión de formalidades.”; 
 
Que, el artículo 191 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “La 
Defensoría Pública es un órgano autónomo de la Función Judicial cuyo fin es garantizar 
el pleno e igual acceso a la justicia de las personas que, por su estado de indefensión o 
condición económica, social o cultural, no puedan contratar los servicios de defensa legal 
para la protección de sus derechos.- La Defensoría Pública prestará un servicio legal, 
técnico, oportuno, eficiente, eficaz y gratuito, en el patrocinio y asesoría jurídica de los 
derechos de las personas, en todas las materias e instancias.- La Defensoría Pública es 
indivisible y funcionará de forma desconcentrada con autonomía administrativa, 
económica y financiera; estará representada por la Defensora Pública o el Defensor 
Público General y contará con recursos humanos, materiales y condiciones laborales 
equivalentes a las de la Fiscalía General del Estado.”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador consagra: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución”; 
 
Que, el numeral 6 del artículo 11 del Código Orgánico Integral Penal contempla: “Derechos.- 
En todo proceso penal, la víctima de las infracciones gozará de los siguientes derechos: (…) 6. 
A ser asistida por un defensor público o privado antes y durante la investigación, en las 
diferentes etapas del proceso y en lo relacionado con la reparación integral. (…)”; 
 
Que, el artículo 451 del Código Orgánico Integral Penal manda: “Defensoría Pública.- La 
Defensoría Pública garantizará el pleno e igual acceso a la justicia de las personas, que por su 
estado de indefensión o condición económica, social o cultural, no pueden contratar los 
servicios de una defensa legal privada, para la protección de sus derechos.- La o el defensor 
público no podrá excusarse de defender a la persona, salvo en los casos previstos en las normas 
legales pertinentes. La Defensoría Pública asegurará la asistencia legal de la persona desde la 
fase de investigación previa hasta la finalización del proceso, siempre que no cuente con una o 
un defensor privado.- La persona será instruida sobre su derecho a elegir otra u otro defensor 
público o privado.- La o el juzgador, previa petición de la persona, relevará de la defensa a la 
o al defensor público, cuando sea manifiestamente deficiente.”; 
 
Que, el artículo 36 del Código Orgánico General de Procesos dicta: “Comparecencia al proceso 
mediante defensor.- Las partes que comparezcan a los procesos deberán hacerlo con el 
patrocinio de una o un defensor, salvo las excepciones contempladas en este Código.- De 
conformidad con la Constitución de la República, el Código Orgánico de la Función Judicial y 
la Ley Orgánica de la Defensoría Pública, las personas que, por su estado de indefensión o 
condición de vulnerabilidad, no puedan contratar los servicios de una defensa legal privada 
para, la protección de sus derechos, recurrirán a la Defensoría Pública. (…)”; 
 
Que, el artículo 285 del Código Orgánico de la Función Judicial comprende: “Naturaleza 
jurídica y funcionamiento.- La Defensoría Pública es un órgano autónomo de la Función 
Judicial y actuará de forma desconcentrada, con autonomía económica, financiera y 
administrativa. (…)”; 
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Que, el artículo 286 del Código Orgánico de la Función Judicial instituye: “Competencias y 
atribuciones de la Defensoría Pública.- La Defensoría Pública tendrá las siguientes 
competencias y atribuciones: 1. Patrocinar, orientar y brindar asistencia legal gratuita a las 
personas que por su estado de indefensión, vulnerabilidad o condición económica sujeta a 
vulnerabilidad no puedan contratar los servicios de defensa legal para la protección de sus 
derechos conforme lo previsto en este Código y la ley; 2. Garantizar el derecho a una defensa 
de calidad, integral, ininterrumpida, técnica y competente; 3. La prestación de la defensa 
penal a las personas que carezcan del patrocinio de un profesional del derecho, de 
conformidad con la ley; 4. Instruir a la persona acusada, imputada o presunta infractora 
sobre su derecho a elegir una defensa privada. En los demás casos, los servicios se prestarán 
cuando, conforme con lo establecido en la ley de la materia, se constate la condición de 
vulnerabilidad de quien los solicite; 5. Garantizar que las defensoras y los defensores 
públicos brinden orientación, asistencia, asesoría y representación judicial a las personas 
cuyos casos estén a su cargo, intervengan en las diligencias administrativas o judiciales y 
velen por el respeto a los derechos de las personas a las que patrocinen; 6. Garantizar la 
defensa pública especializada para las mujeres, niños, niñas y adolescentes, víctimas de 
violencia, nacionalidades, pueblos, comunidades y comunas; 7. Garantizar la adecuada 
defensa técnica de la persona interesada y de ser necesario, a petición del usuario designar 
otro defensor público, de conformidad con la ley; 8. Establecer los estándares de calidad y 
normas de funcionamiento para la prestación de servicios de los consultorios jurídicos 
gratuitos que forman parte de la Red Complementaria a la Defensa Jurídica Publica, así 
como las demás atribuciones previstas por la ley de la materia. Las observaciones que haga 
la Defensoría Pública son de cumplimiento obligatorio; 9. Promover lineamientos para que 
los consultorios jurídicos gratuitos que forman parte de la Red Complementaria a la Defensa 
Jurídica Pública realicen campañas permanentes de promoción de derechos con la 
comunidad; 10. Integrar sistemas o redes de coordinación y cooperación interinstitucional 
en beneficio de la población a la que atiende; 11. Participar con organismos internacionales 
vinculados a sus competencias a fin de impulsar el intercambio de experiencias, asistencia 
técnica y cooperación recíproca, así como el fortalecimiento de políticas, planes y 
programas de interés común que permitan desarrollar la gestión institucional a favor de las 
usuarias y los usuarios del servicio; 12.Apoyar técnicamente a las personas que hacen sus 
prácticas preprofesionales en la Defensoría Pública; y, 13.Las demás determinadas en la 
Constitución y la ley.”; 
 
Que, los numerales 3 y 11 del artículo 288 del Código Orgánico de la Función Judicial 
ordenan: “Funciones de la Defensora o Defensor Público General.- La o el Defensor 
Público General, tendrá las siguientes atribuciones y funciones: (…) 3. Expedir, mediante 
resolución motivada, reglamentos internos, instructivos, circulares, manuales de 
organización y procedimientos y cuanto instrumento se requiera para funcionar 
eficientemente de conformidad con lo previsto en la Constitución y la ley; (…) 11. Preparar 
proyectos de estándares de calidad y eficiencia para los servicios institucionales prestados 
y ejecutarlos; de ser necesario podrá crear, modificar o suprimir oficinas defensoriales y 
determinar el número de defensoras y defensores públicos, lo que será comunicado al 
Consejo de la Judicatura para que realice el proceso de selección y la designación de las y 
los funcionarios requeridos; (…)”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Defensoría Pública expresa: “Naturaleza jurídica.- 
La Defensoría Pública es un órgano autónomo de la Función Judicial, es indivisible y 
funcionará de forma desconcentrada con autonomía administrativa, económica y financiera. 
(…)”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de la Defensoría Pública dice: “Principios.- Los servicios 
que, en la asesoría, asistencia legal y patrocinio, ofrecen la Defensoría Pública y los 
consultorios jurídicos gratuitos de las Universidades y de otras organizaciones que forman 
parte de la Red Complementaria a la Defensa Jurídica Pública, se rigen por los siguientes 
principios: 1. Garantista: (…), 2. Gratuidad.- (…) 3. Interculturalidad.- (…), 4. 
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Transparencia.- (…), 5. Justicia especializada.- (…), 6. No revictimización ni menoscabo de 
los derechos de las víctimas.- (…), 7. Confidencialidad.- (…), 8. Oportunidad y celeridad.- 
(…)”; 
 
Que, el numeral 1 del artículo 14 de la Ley Orgánica de la Defensoría Pública prevé: 
“Representación en el patrocinio.- El patrocinio es otorgado, de manera obligatoria y gratuita, 
según las definiciones de las siguientes líneas de atención prioritaria: 1. En representación de 
la presunta persona infractora, cuando se encuentra en estado de indefensión, estado de 
vulnerabilidad para el acceso a la justicia de conformidad con las definiciones establecidas en 
esta Ley; y, en los casos relativos al uso legítimo de la. (sic) fuerza por parte de las servidoras 
o servidores de las entidades autorizadas para su empleo en la ley de la materia. En estos casos, 
la representación en el patrocinio se realizará en todas las etapas del proceso y en situación de 
flagrancia; (…)”; 
 
Que, mediante Resolución No DP-DPG-DASJ-2026-039 de 24 de marzo de 2026, el Dr. Ricardo 
Wladimir Morales Vela, Defensor Público General, resolvió: “REGULARIZAR LOS PUNTOS 
DE ATENCIÓN Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA”; 
 
Que, mediante documento denominado “APERTURA, TRASLADO, DESACTIVACIÓN, 
CIERRE DE PUNTOS DE ATENCIÓN”, de 12 de mayo de 2026 remitido por el Ab. Jaime 
Alejandro Andrade Arboleda, Director Provincial de la Defensoría Pública Esmeraldas; que 
detalla lo siguiente: “JUSTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO: La presente solicitud de 
traslado del punto de atención actualmente denominado DP ESMERALDAS – Centro de 
Atención Ciudadana obedece a la necesidad institucional de reubicar la prestación del servicio 
defensorial en un espacio estratégicamente ubicado dentro de la Unidad Judicial Civil y 
Laboral del cantón Esmeraldas, situada en la avenida Sucre, entre Salinas y Mejía, con el 
propósito de fortalecer la presencia operativa de la Defensoría Pública en un entorno 
directamente vinculado con la administración de justicia.- El espacio ha sido asignado por la 
Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Esmeraldas, en atención a los 
requerimientos formulados por esta Dirección Provincial, constituyéndose en un mecanismo de 
cooperación interinstitucional que permite optimizar recursos públicos y garantizar 
condiciones adecuadas para la prestación del servicio misional.- Desde el punto de vista 
técnico y operativo, la ubicación del punto de atención dentro de la Unidad Judicial Civil y 
Laboral permitirá asegurar una intervención inmediata y especializada en materias de alta 
demanda, tales como laboral, constitucional y garantías jurisdiccionales, facilitando la 
comparecencia oportuna de los defensores públicos a audiencias, reduciendo tiempos de 
respuesta institucional y mejorando la eficiencia en la gestión de causas.- El espacio asignado 
reúne condiciones adecuadas de funcionalidad, privacidad y confidencialidad para la atención 
a las personas usuarias, garantizando un ambiente digno y seguro para el ejercicio efectivo del 
derecho a la defensa técnica. Asimismo, la infraestructura del complejo judicial cuenta con 
facilidades de acceso y circulación para personas con discapacidad, adultos mayores y 
personas con movilidad reducida, contribuyendo al cumplimiento del principio de accesibilidad 
universal a los servicios públicos.- Desde una perspectiva administrativa y financiera, la 
utilización del espacio mediante cooperación interinstitucional elimina la necesidad de 
erogación de recursos por concepto de arrendamiento, en observancia de los principios de 
eficiencia, economía y responsabilidad en la gestión de los recursos públicos.- Se deja 
constancia de que, mediante correo electrónico institucional (Zimbra) de fecha 5 de mayo de 
2026, esta Dirección Provincial solicitó formalmente a la Dirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicación la revisión y validación técnica del traslado del punto de atención 
y de la denominación propuesta, con la finalidad de garantizar su correcta implementación y 
registro en los sistemas institucionales. En respuesta, mediante correo electrónico de fecha 6 
de mayo de 2026, la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación remitió las 
observaciones técnicas emitidas por el Analista de Gestión Tecnológica, quien indicó 
expresamente que la denominación “DP ESMERALDAS – Unidad Judicial Civil y Laboral” 
debía constar como nombre del punto de atención y de la unidad administrativa, criterio técnico 
que ha sido acogido en el presente formulario.- En este contexto, la presente solicitud contempla 
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el traslado físico del punto de atención actualmente denominado DP ESMERALDAS – Centro 
de Atención Ciudadana a la Unidad Judicial Civil y Laboral del cantón Esmeraldas. La 
denominación propuesta para el punto de atención y para la unidad administrativa es “DP 
ESMERALDAS – Unidad Judicial Civil y Laboral”, conforme al criterio técnico emitido por la 
Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación.- En consecuencia, el traslado del 
punto de atención se encuentra plenamente justificado en criterios técnicos, jurídicos, 
operativos y financieros, al permitir fortalecer la prestación del servicio defensorial, garantizar 
el acceso efectivo a la justicia y brindar una atención oportuna, especializada y digna a la 
ciudadanía usuaria.”, en el mismo documento el Dr. Santiago Xavier Valarezo Guerrero, 
Coordinador General de Gestión de la Defensoría Pública, Encargado, manifestó lo siguiente: 
“Se concede la autorización conforme al requerimiento.”; y, el Dirección de Tecnología de la 
Información y Comunicación, expresó lo siguiente: “Recibida la información de registro de 
datos de puntos de atención y personal que se encuentra prestando sus servicios, se procede a 
validar y actualizar en la base de datos del Sistema de Gestión de la Defensoría Pública.”; 
 
Que, mediante memorando No DP-DP08-2026-0182-M de 18 de mayo de 2026, el Ab. Jaime 
Alejandro Andrade Arboleda, Director Provincial de la Defensoría Pública Esmeraldas, solicitó 
al Dr. Ricardo Wladimir Morales Vela, Defensor Público General, lo siguiente: “En atención 
al formulario institucional denominado “Apertura, Traslado, Desactivación, Cierre de Puntos 
de Atención”, debidamente suscrito por las instancias competentes de la Coordinación General 
de Gestión y de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación, mediante el 
cual se autorizó y validó técnicamente el traslado del punto de atención de la Dirección 
Provincial de Esmeraldas, me permito solicitar a usted la emisión de la resolución 
administrativa correspondiente.- Conforme consta en el referido formulario, se aprobó el 
traslado del punto de atención actualmente denominado “DP ESMERALDAS – Centro de 
Atención Ciudadana” hacia las instalaciones de la Unidad Judicial Civil y Laboral del cantón 
Esmeraldas, ubicada en la avenida Sucre, entre Salinas y Mejía, estableciéndose como nueva 
denominación del punto de atención y de la unidad administrativa “DP ESMERALDAS – 
Unidad Judicial Civil y Laboral”.- La reubicación del punto de atención se encuentra 
plenamente justificada en criterios técnicos, jurídicos, operativos y financieros, (…) En virtud 
de lo expuesto, y una vez cumplido el procedimiento interno previsto para la autorización y 
validación del traslado del punto de atención, solicito muy comedidamente se sirva disponer la 
expedición de la resolución administrativa que formalice el traslado (…).”; 
 
Que, mediante sumilla inserta en la Hoja de Ruta del memorando No DP-DP08-2026-0182-M 
de 18 de mayo de 2026, el Dr. Ricardo Wladimir Morales Vela, Defensor Público General, 
manifestó al Dr. Henrry Masabanda, Director de Asesoría Jurídica, lo siguiente: “(…) 
autorizado, proceder conforme lo establece la normativa legal vigente”; 
 
Que, mediante memorando No DP-DP08-2026-0188-M de 22 de mayo de 2026, el Ab. Jaime 
Alejandro Andrade Arboleda, Director Provincial de la Defensoría Pública Esmeraldas 
manifestó al Dr. Dr. Henrry Masabanda, Director de Asesoría Jurídica, lo siguiente: “En alcance 
al Memorando Nro. DP-DP08-2026-0182-M de fecha 18 de mayo de 2026, me permito informar 
que, por un lapsus clavis, en el asunto y en la parte final del referido documento se hizo constar 
la frase “traslado y creación del punto de atención”, cuando lo correcto es referirse únicamente 
al traslado del punto de atención.- En tal virtud, sírvase considerar que la solicitud efectuada 
corresponde exclusivamente a la emisión de la resolución administrativa que formalice el 
traslado del punto de atención actualmente denominado “DP ESMERALDAS – Centro de 
Atención Ciudadana” hacia las instalaciones de la Unidad Judicial Civil y Laboral del cantón 
Esmeraldas, conforme al formulario institucional previamente validado por las áreas 
competentes. (…)”; 
 
Que, de conformidad con la Resolución No CPCCS-PLE-SG-032-E-2024-0263 de 26 de junio 
de 2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, designó al Doctor 
Ricardo Wladimir Morales Vela, como Defensor Público General; 
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En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el Traslado del Punto de Atención Fijo Permanente “DP ESMERALDAS 
– Centro de Atención Ciudadana” hacia las instalaciones de la “Unidad Judicial Civil y 
Laboral en el Cantón Esmeraldas de la Provincia de Esmeraldas”, de conformidad con lo 
previsto en el literal a) del numeral 1.1 del número 1 del artículo 1 de la Resolución No DP-
DPG-DASJ-2026-039 de 24 de marzo de 2026. 
 
Artículo 2.- Incorporar como parte integrante de la presente Resolución, al Formulario 
Institucional para apertura del Punto de Atención en el Cantón Esmeraldas en la Provincia de 
Esmeraldas, denominado “APERTURA, TRASLADO, DESACTIVACIÓN, CIERRE DE PUNTOS 
DE ATENCIÓN”, anexado al Memorando No DP-DP08-2026-0182-M de 18 de mayo de 2026. 
 
Artículo 3.- Disponer a la Coordinación General de Gestión de la Defensoría Pública el 
Traslado del Punto de Atención Fijo Permanente del Cantón Esmeraldas en la Provincia de 
Esmeraldas dentro de los registros que disponga para el efecto y acorde al contenido del Anexo 
“Puntos de Atención de la Defensoría Pública” de la Resolución No DP-DPG-DASJ-2026-039 
de 24 de marzo de 2026. 
 
Artículo 4.- Disponer a Secretaría General de la Defensoría Pública notificar con el contenido de 
la presente resolución a la “Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación” 
(Registro en el Sistema de Gestión de la Defensoría Pública - SGDP) de la creación, eliminación 
o traslado de la unidad administrativa); a la “Dirección de Procesos y Calidad” (Registro en la 
base de datos de puntos de atención administrada por dicha Dirección) y a la “Dirección de 
Comunicación Social” (Actualización de la información en la página web institucional), a fin de 
que procedan con los registros y/o actualizaciones respectivas, conforme lo dispuesto en el literal 
d) del artículo 2 de la Resolución No DP-DPG-DASJ-2026-039 de 24 de marzo de 2026. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera.- Secretaría General de la Defensoría Pública notificará con el contenido de la presente 
resolución al Coordinador General de Gestión de la Defensoría Pública, a la Dirección Provincial 
de la Defensoría Pública Esmeraldas. 
 
Segunda.- Disponer a Secretaría General realizar el trámite correspondiente para la publicación en 
la Biblioteca Digital de la Defensoría Pública y en el Registro Oficial. 
 
Tercera.- La presente resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Emitido y firmado en el despacho de la Defensoría Pública General en la ciudad de San 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el 9 de junio de 2026. 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Ricardo Wladimir Morales Vela 
DEFENSOR PÚBLICO GENERAL 
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DEFENSORÍA PÚBLICA 
APERTURA, TRASLADO, DESACTIVACIÓN, CIERRE DE PUNTOS DE ATENCIÓN 

DATOS DEL REQUIRIENTE: 
 MARCAR CON UNA "X" 

APELLIDOS Y NOMBRES: ANDRADE ARBOLEDA JAIME 
ALEJANDRO 

APERTURA (       ) 

PROVINCIA: ESMERALDAS TRASLADO (   X   ) 

CARGO: 
DIRECTOR PROVINCIAL DESACTIVACI

ÓN 
( ) 

CIERRE ( ) 

JUSTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO: 
La presente solicitud de traslado del punto de atención actualmente denominado DP ESMERALDAS – Centro de Atención 
Ciudadana obedece a la necesidad institucional de reubicar la prestación del servicio defensorial en un espacio estratégicamente 
ubicado dentro de la Unidad Judicial Civil y Laboral del cantón Esmeraldas, situada en la avenida Sucre, entre Salinas y Mejía, 
con el propósito de fortalecer la presencia operativa de la Defensoría Pública en un entorno directamente vinculado con la 
administración de justicia. 

El espacio ha sido asignado por la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Esmeraldas, en atención a los 
requerimientos formulados por esta Dirección Provincial, constituyéndose en un mecanismo de cooperación interinstitucional que 
permite optimizar recursos públicos y garantizar condiciones adecuadas para la prestación del servicio misional. 

Desde el punto de vista técnico y operativo, la ubicación del punto de atención dentro de la Unidad Judicial Civil y Laboral 
permitirá asegurar una intervención inmediata y especializada en materias de alta demanda, tales como laboral, constitucional y 
garantías jurisdiccionales, facilitando la comparecencia oportuna de los defensores públicos a audiencias, reduciendo tiempos de 
respuesta institucional y mejorando la eficiencia en la gestión de causas. 

El espacio asignado reúne condiciones adecuadas de funcionalidad, privacidad y confidencialidad para la atención a las personas 
usuarias, garantizando un ambiente digno y seguro para el ejercicio efectivo del derecho a la defensa técnica. Asimismo, la 
infraestructura del complejo judicial cuenta con facilidades de acceso y circulación para personas con discapacidad, adultos 
mayores y personas con movilidad reducida, contribuyendo al cumplimiento del principio de accesibilidad universal a los servicios 
públicos. 

Desde una perspectiva administrativa y financiera, la utilización del espacio mediante cooperación interinstitucional elimina la 
necesidad de erogación de recursos por concepto de arrendamiento, en observancia de los principios de eficiencia, economía y 
responsabilidad en la gestión de los recursos públicos. 

Se deja constancia de que, mediante correo electrónico institucional (Zimbra) de fecha 5 de mayo de 2026, esta Dirección 
Provincial solicitó formalmente a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación la revisión y validación técnica 
del traslado del punto de atención y de la denominación propuesta, con la finalidad de garantizar su correcta implementación y 
registro en los sistemas institucionales. En respuesta, mediante correo electrónico de fecha 6 de mayo de 2026, la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicación remitió las observaciones técnicas emitidas por el Analista de Gestión 
Tecnológica, quien indicó expresamente que la denominación “DP ESMERALDAS – Unidad Judicial Civil y Laboral” debía 
constar como nombre del punto de atención y de la unidad administrativa, criterio técnico que ha sido acogido en el presente 
formulario.  

En este contexto, la presente solicitud contempla el traslado físico del punto de atención actualmente denominado DP 
ESMERALDAS – Centro de Atención Ciudadana a la Unidad Judicial Civil y Laboral del cantón Esmeraldas. La denominación 
propuesta para el punto de atención y para la unidad administrativa es “DP ESMERALDAS – Unidad Judicial Civil y Laboral”, 
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conforme al criterio técnico emitido por la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

En consecuencia, el traslado del punto de atención se encuentra plenamente justificado en criterios técnicos, jurídicos, operativos 
y financieros, al permitir fortalecer la prestación del servicio defensorial, garantizar el acceso efectivo a la justicia y brindar una 
atención oportuna, especializada y digna a la ciudadanía usuaria. 

DATOS DEL PUNTO DE ATENCIÓN: 
NOMBRE DEL PUNTO DE ATENCIÓN: DP ESMERALDAS - Unidad Judicial Civil y Laboral 
DIRECCIÓN: Avenida Sucre, entre Salinas y Mejía 
PROVINCIA: Esmeraldas 

CANTÓN: Esmeraldas 

PARROQUIA: Esmeraldas 

TELEFONO DE CONTACTO DE LA OFICINA: - 

NOMBRE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA: DP ESMERALDAS - Unidad Judicial Civil y Laboral 

TIPO DE UNIDAD ADMINISTRATIVA: CJ: X FISCALIA:  GAD: OTRA:  

NOMBRE DEL COORDINADOR: JAIME ALEJANDRO ANDRADE ARBOLEDA 

TIPO DE PROPIEDAD: PROPIA CONVENIO  ARRENDAD
A 

PRESTAD
A X 

 

DOMICILIO JUDICIAL ELECTRÓNICO:  korejuela@defensoria.gob.ec  

 
MODALIDAD DE ATENCIÓN: 

PERMANENTE: X 

EXPORADICA: CUÁNTOS DÍAS A LA 
SEMANA: 5  
TURNOS:  SI:   NO: X  

NOMBRES COMPLETOS DEL PERSONAL ASIGNADO AL PUNTO DE ATENCIÓN: 
PERSONAL MISIONAL: PERSONAL ADMNISTRATIVO: 

KLEVER JESUS OREJUELA VARGAS  

 MONICA ANNABEL YUGCHA MUÑOZ 

  

  

  

  

  

  

  

  

FIRMA DEL REQUIRIENTE 
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COORDINACIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA: 
NOMBRE: Dr. Santiago Javier Valarezo Guerrero  

 
 
 

Se concede la autorización conforme al requerimiento. 
 

FIRMA COORDINADOR 

 
 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN: 
NOMBRE: Ing. Damián De Paúl Rosero Vinueza  

 
Recibida la información de registro de datos de puntos de atención y personal que se encuentra prestando sus servicios, 
se procede a validar y actualizar en la base de datos del Sistema de Gestión de la Defensoría Pública. 

 

 FIRMA DIRECTOR 

Nota: Concluido el proceso de registro de la información del punto de atención, la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación notificará mediante correo electrónico para 
los fines pertinentes a la Coordinación General de Gestión de la Defensoría Pública, Coordinación General Administrativa Financiera, Dirección Administrativa, Dirección de Administración 
del Talento Humano, Dirección de Comunicación Social, Dirección de Planificación, Coordinación Regional y Dirección Provincial requirente. 
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